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S U M A R I O

Parte oficial. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden señáíando el día 2 de Mar

zo próximo para, dar principio a las 
oposiciones entre Oficiales de Se
cretaría judiciaL—Página 886.

Hacienda.

Real orden disponiendo se prorrogue 
'por un año más la autorización con
cedida por Reales órdenes de 21 de 
Mayo y 3 de Octubre de 1924 para 
la permanencia en las aguas juris-

. dic dónales de las provincias marí
timas de Vigo, Huolva, Lq Coruña 
y Cádiz de un buqu.e cocina con pa
bellón extranjero.— Página 886.

Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia 

*por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, al Portero quinto 
afecto a la Dirección general d.e Se
guridad, Elido Virél Ramos•—Pá
ginas 886 y 887.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden concediendo un mes de li- 

cencía, por enfermo, a D. Mario 
Arozena y Arozena, Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife— Página 887.

r0tra disponiendo quede amortizada 
una dotación de 4.0G0 pesetas, que 
se convertirá en el sueldo de entra
da de 2.5O0 pesetas,—Página 887.

Otra ídem se cien los ascensos de es
cala reglamentarios, y  que los Ca
tedráticos que se mencionan pasen 
a ocupar en el Escalafón los núme
ros que se indican.—Página 887.

Otra nombrando Director interino del 
Campo de demostración agrícola, 
anejo a la graduada de niños de Ca- 
latovao, a D. Victoriano M. Cásedat 
García.— Página 887.

Otra resolviendo con carácter general 
que los alumnos de las Escuelas de 
Comercio que con anterioridad al 
curso de 1922-23 hubiesen aprobado 
todas las enseñanzas que preceptúa 
la rpgla a) de la 18.a disposición 
transitoria del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922, tienen derecho 
al título de Profesor mercantil.—~ 
Páginas 887 y  888.

Otra ídem el recurso de alzada formu
lado por D. Faustino Aptonio Ro
dríguez en la forma que se indica.—  
Páginas 888 y 889.

Otra ídem íd. el formulado por don 
Emilio dpi Castillo Laguna.—Pági
na 889.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Emilio Bernabéu, 
Catedrático dpi Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Cabra.—Pá
gina 889.

Otra ídem íd. a D. Mam,el Pérez Saa- 
vedra, Profesor de Dibuio del Ins- 
titulo nacional de Segunda enseñan
za de Lugo.—Página 890.

Otra ídem un mes de prórroga a la  
Ucpncia que por enfermo viene dis
frutando D. Ramiro Sm Murtas, 
Profesor de Francés del Instituto de 
Cáceres.—Página 890.

Otra ídem a D. Gabriel Martín Cardo- 
so una prórroga de cinco meses en 
la pensión que para ampliar estu
dios en el extranjero le fué conce
dida por Reales órdenes de 10 de 
Septiembre y i l  de Octubre 
mos.—Página 890.

Otra resolviendo expediente general 
orgánico de movimiento de escalas 
en el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos

' en la forma que se indica.— Pági
nas 890 y 891.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Eduardo García 
Montesoro, Ingeniero Geógrafo se
gundo.—Página 891.

Otra disponiendo que por el Inspector 
segundo del Cuerpo facultativo de

Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos D. Joaquín González y 
Fernández se amplíe la visita d e . 
inspección que se le encomendó a, 
otros Establecimientos del propio3. 
Cuerpo:—Página 891.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. José Miralies Vilá, Pro-* 
fesor Auxiliar*:de la Escuela Profe
sional de Comercio de Valencia.—* 
Página 891.

Otra disponiendo se conceda el rein
greso en el servicio activo del Cucr* 
po de Ingenieros Geógrafos a don 
Acacio Moscos o del Prado y García 
Raquero.— Página 891.

Otra desestimando reclamaciones de 
las señoras que se mencionan, en la 
forma eme se indica.—Páginas 891 
y  892.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo se establezcan 

las normas que se indican para la 
imposición y pago de las patentes 
anuales impuestas por la ley de 
Emigración a los consignatarios au
torizados para la expedición de emi-

 ̂ garantes.—Páginas 892 y 893.
Otra ídem se anuncie en la Gac e ta  d$  

Ma d r id  y  “Boletín Oficial ” de 
Ministerio el concurso para 
veer una plaza de Fiel Contraste de 
Pesas y Medidas.—Página 893,

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado.—  Subsecretaría.—  Sección d# , 
Comercio,— Concediendo el “Regi#m 
exequátur” a los señoras qué se 
menciojnan.—Página 893.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección general 
de los Registros y  del Notariado.— - 
Declarando en situación de exce
dencia voluntaria por dos años ed 
Notario de Priego de Córdoba do® 
Luis Casanueva y lisera.— Página 
893. *

Relación de nombramientos de Nota
rios hechos por Reales órdenes de & 
de Febrero de 1925, como 
cuécia del concurso de Notarías
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anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 19 de Diciembre de 1924.—Pá
gina 893.

Anunciando haber sido jubilado, por 
imposibilidad física, el Notario de 
Elche, D Joaqpín Botello Pascual. 
Página 894.

Idem haber sido declarado ren>melan
te, a su instancia, el Notario derú 
Jesús Viñaspre —-Página 894. 

ídem hallarse vacantes las Notarías 
que se menewnan —Página 894.

Tr ib un ají S uip r em o.—Secretar La.—R e -  
lación de los pleitos incoados ante 
fa Sala de lo Conténteos o-Adminis
trativo.— Página 895.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Sección de 

• Laterías. — A¿$dorimwlo a la Mar- 
¿ qtqesá de Villamayor, Presidenta de 

la\ Asociación de señoras, para el 
mejoramiento moral y material de 
la clase obrera de* San, Sebastián 
{Guipúzcoa), para rifar ton carác
ter particular y en unión de la Lo- ' 
tería Nacional de 11 á* Maya pró

ximo, un automóvil marca Maxtcell, 
con aplicación de sus productos a 
los fines de dicha Institución.—Pá
gina 897.

Dirección general de la Deuda y  Cla
ses pasivas .—Anunciando haber su
frido extravío la factura de Ultra
mar número 2.027, a favor de don 
Rafael Romero Moreno. —  Pagi- 
na 898.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.— Conservación y  Repara
ción. — Adjudicaciones definitivas 
de subastas de "obras de carreteras. 
Página 898.

Sección de Puertos.— Anulando la ad
judicación provisional de la subas
ta de las obras de mi almacén ce-, 
rrado en el puerto de Málaga, y ad
judicando definitivamente dicha su- .

. basta a la Compañía comercial “Hi
jos de J. Barreras” r—Página 903.

Sección de Aguas—Autorizando a don 
Celedonio y D Francisco Leyún y 
VUlanueva para reformar y am
pliar un aprovechamiento de aguas

que disfrutan del río Tajo, en tér-, 
mino municipal de Toledo ~Pági->. 
na 903.

Idem a D. Antonio García Sáez y otros, 
para desviar el cauce del arroyó, 
Aceituno en término de Albdnchez 
Página 904.

Trabajos hidráulicos.—Adjudicando d 
B. Joaquín Molins el concurso para 
suministro de 1.000 toneladas de 
cemento artificial con destino a las; 
obras del pantano de G a llip u cn * 
Página 905.

Señalando un plazo de treinta días, 
para que puedan reclamar contra el 
proyecto de pantano de Las Torcas¡ 
todos cuantos se consideren perjic- 
dicados.—Página 905.

T rabajo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— Je -  
fatura Superior de Industria.—Au-, 
tofizando la Exposición fntemmio^ 
nal del Automóvil, en Barcelona.--* 
Página 905, :

A n e x o  1.°— B o l s a .— Su b a s t a s . 

A n e x o  2.°— E d ic t o s . 

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo- 
íia Eugenia, S. A, R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
le  la Augusta Real Familia, continúan 
Jin novedad en su importante saludi

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.; En vista de la comu
nicación de V. E., fecha 17 del eo-: 
mente, manifestando que señalado 
para dar principio a las oposiciones 
entre Oficiales de Secretarla judi
cial el día 23 del actuail y teniendo 
en cuenta que algunos de los V o -j 

cales que forman el Tribunal dis
frutan de vacaciones oficiales en Ha 
fecha señalada, y estimando justa 
la causa expuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer se .señale el lunes 
2 del próximo Marzo para dar prin
cipio las mencionadas oposiciones.

De Real orden Ho digo a V. E. para 
mi conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1925.

El ‘Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOVENA ♦

Beñores Presidente de la Audiencia 
de Madrid, Presidentes del Tribu- 
&ái. d e : oposiciones a las Secre

tarían judiciales de Torrox, Sort. 
Valverde del Hierro, Tremp, 
Puerto de Cabras y Brihuega.

HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la  instancia 
elevada a este Ministerio por don 
Cipriano Roque Camaga y Cortina, 
coneesíoiRirio de las Reales órde
nes de fecha 21 de Mayo  y 3 de Oc- 
tubre de 1924, por \m qne se le 
autorízia a fondear en aguas juris- 
diee i órnales españolas de las pro
vincias marítimas de Yigo. fíuelva, 
Coruña y Gádiz, durante' un año, 
un buque - cocina de pabellón ex
tranjero, dedicado a beneficiar los 
productos de Ha pesca de la balle
na, en la que solícita se amplíe la 
autorización a un año más:

Resultando que el solicitante ale
ga, en apoyo de esta nueva petición, 
que durante el año de ¡la concesión 
no le ha sido posible habilitar una 
factoría terrestre para poder en 
ella aprovechar mejor los prodúc-: 
tos de dicha pesca, debido a los 
'Largos trámites que exige la ley de 
Puertos, que han motivado que has
ta fia fecha el Ministerio de Fo
mento no le haya otorgado la con
cesión para instalar-dicha factoría:

Considerando que los motivos 
que el legislador tuvo en cuenta 
para conceder la permanencia en 
aguas jurisdiccionales españolas 
del citado buque-cocina fueron los 
de que con ello se facilitaba la im
plantación de una nueva industria.

como es la del aprovechamiento de 
los productos de la pesca de la ba
llena:

.Considerando que las razones] 
que en pro de la prórroga por otro; 
año expone el interesado son muy 
atendibles, ya que resultaría con-* 
traproducemte el no concederla^ 
pues ello implicaría matar una in~* 
dustria que se inicia con las man 
yores garantías de ^éxito; por ellb,:

S. M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido; 
disponer que se prorrogue por utí 
año más la autorización eocedidá 
por las Rea-lee órdenes de fecha 2ij 
¡de Mayo y 3 de Octubre de 1924, 
para la permanencia, -en las aguas; 
jurisdiccionales de las* provine i as. 
marítimas de Vigo, Huelva, Coru
ña y Cádiz de un buque-cocina cotí 
pabellón extranjero.

Lo que de Real orden comunico] 
¡a V E. parta su conocimiento y efech 
tos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años/Madrid, 12 de Febrero de 1925  ̂

El Snbsecrétario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general d>e Aduanas'.-

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.)  
ha tenido a bien conceder la exce- 
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor ¡de diez, con arreglúf 
al artículo 12 de Ja ley de 27 de¡ 
Febrero de 1908 y Real orden 
.10 de Junio de 1920. al Portero;
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quinto, atento a esa Dirección ge
neral, D. Mi-cio Virél Raimos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uctos años. 
Madrid, 23 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del despecho,
MARTÍNEZ ANIDO,

Señor Director general de Seguri
dad. ;

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A  
Y  B E L L A S A R T E S

REALES ORDENES'
De conformidad con lo dispuesto" 

en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia, 

por enfermedad, con sueldo entero, a 
¡D. Mario Arozena y Arozena, Catedrá
tico numerario de la Escuela profe
sional de Comercio de Santa Cruz de 
.Tenerife, ’ (

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su . conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador die Pagos por obli- 
. gaciones de este Ministerio.

¡Vacantes, por fallecimiento de 
los Profesores de Gimnasia de los 
Institutos nacionales de Segunda 
•enseñanza de Barcelona, Oviedo y 
¡Baeza, Sres. López Ferreyra, Caste
llanos y Almazán, tres dotaciones 
de 4.000 pesetas en la segunda ca-: 
¡tegoría en el escalafón de Profeso
res de Gimnasia,

S. M. e'I R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede amortizada la 
dotación producida por el falleci
miento del Sr. López Ferreyra, por 
ser la primera vacante de diioha 
categoría, que se convertirá en el 
sueldo de entrada de 2.500 pesetas, 
de ecmfornftdad non4 lo> establecido 
en el Real decreto de primero dte 
Octubre de 1923 y Real orden de 
25 die Enero del año último, y que 
como consecuencia de esta amorti

zación y de las dos vacantes men
cionadas se den los ascensos de es
pala reglamentarios a loa Profeso
res de Gimnasia D. .Venancio Ruiz 
Romero; y D. Juan María de Balas 
Pautoja, qüé pasarán a disfrutar 
el Sueldo de 4.000 pesetas anuales,

con las demás ventajas de la ley 
destéle el 22 de Diciembre último, el 
Sr. Ruiz Romero, y desde el día 5 
dé Enero siguiente D. Juan María 
de Salas.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ’

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Habiendo sido jubilado por Real 
.decreto de 10 del actual D. Loren
zo Cruz Fuentes, Catedrático de 
Lengua y Literatura castellanas die! 
Instituto nacional de Segunda en-: 
señanza de Huelva,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disoner se den los ascensos 
de escala reglamentarios, y, en su 
consecuencia, que 1 os Catedráticos 
D. Eloy Blanco del Válíe. D. Ale
jandro dé Colomina y Carolo, don 
Juan Mír y Peña, B. Benigno Ma- 
rroyo Gago, D. Pedro Aguado Bte- 
ye y D. Antonio L1 ardent Exmet, 
D. Andrés Beltrán Barroso, D. Pau
lino M. Paisan Gómez y D. Felipe 
Hernández Nieto, pertenecientes a 
ilos Institutos de Patencia, Zamora, 
Granada, Logroño, Bilbao y San 
Isidro, Vallado-lid Pamplona y G i- 
jón. pasen a ocupar en el escala
fón los números 10, 41, 86, 140, 
206 y 296 bis, 278. 366 y 437, con 
la antigüedad de 6 del corriente y 
sueldo anual desde el mismo día 

de 12.500 pesetas el primero, 12.000 
eil segundo, 11.000 el tercero, 10.000 
el cuarto y el quinto. 9.000 el sex
to, 8.000 el séptimo, 7.000 el octa
vo y 6.000 el noveno.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid. 12 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
. . LEANIZ

Señor Ordenador de PltgDs por obli
gaciones de este Ministerio'.

llnig.. Sr.:. ¡Vista la comunicación 
del . Alcaide del Ayuntamiento de 
(M aiorao, provincia efe Zaragoza, 

■manifestando que habiendo queda-: 
do vacante la plaza de Maestro Di
rector de la Escuela nacional gra
duada de niños de' dicha población, 
a cuyo cargo corría el Campo de 
Demostración agrícola, anejo a la

expresada Escuela, solicita se am? 
tarice al Maestro' Director interino] 
de la misma, D. Victoriano M, C&s 
sedas García, para la dirección dé 
dicho Campo agrícola, con el fm dé 
que puedan llevarse a cabo los tra-t 
bajos dé la presénte época:

Teniendo en cuenta la necesidad 
de que ño se interrumpan las prác
ticas y enseñanzas que vienen reto 
lizándose en Ha expresada instituí 
ción escolar,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha dié-: 
puesto que se nombre Director ínA 
terino del Campo de Demostración 
agrícola anejo a lá graduada dé 
niños de Calatorao al referido Maes
tro, D. Victoriano M. .Cásedas Gar% 
cía, quien tendrá en cuenta lo pre- 
venido en la Real orden de 17 dé¡ 
Octubre de 1921.

De Real orden do digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos¿ 
Dios guarde a V. I. muchos añoé¿ 
Madrid. 13 die Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ :

Señor Encargado del despacho dé 
la Dirección general dé Primera 
enseñanza.

Vista la instancia de D. Vicente 
Palacios Gnzález, solicitando sé 
disponga que a los alumnos de laé¡ 
Escuelas de Comercio a, quienes, 
sollo falte aprobar las asignaturas; 
de Técnica comercial, segundo cur-: 
so, y Mercancías y Nociones dé 
Procedimientos industriales, d e l  
plan de 1915, están en condicionéis? 
de obtener el título de Profesor mer
cantil conforme al plan de 1922, o; 
que se indique las asignaturas qué 
hayan de aprobar para obtener dicho 
título con adaptación al plan de 19221] 

Resultando que el Sr. Palacios' 
pretende estar en condiciones dé 
que le sea concedido eil título dé 
Profesor mercantil, conform e a| 
plan vigente, por entender que 
es aplicable lo prevenido en las 
glas g) y h) de la 18 disposición 
transitoria del Reail decreto de 31 
de Agosto de 1922, ya que tiené 
aprobadas las enseñanzas que pré^ 
¡ceptúa la primera de tales reglas:, 
y siendo así que, de acuerdo cotf 
la segunda, la asignatura de Con-® ¡ 
tabilidades oficiales del plan dé 
1915 es equivalente a Hade Conta
bilidad pública del de 1922; mad 
con objeto de evitar dudas para la 
obtención del aludido título, es por* 
lo que solicita lo anteriormente 
presado:

Resultando que gil 's@fi®lar él
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’.teresado, en la súplica de su ins
tancia, la asignatura de Mercancías 
:y Nociones de Procedimientos indus
triales, ha padecido una equivoca
ción, puosrto que en la parte expo,  ̂
si'tiva dice tenerla aprobada en 
unión de otras y así aparece en la 
certificación que luego se mencio
nará; toda vez que la que en su 
lugar debió indicar es la de Comu
nicaciones y Transportes, que. co
mo la de Técnica comercial (segundo 
curso), no la aprobó:

Resultando que dicha instancia 
ha sido elevada a este Ministerio por 
conducto de V. S. e informadla en 
el sentido de qué el solicitante debe 

. aprobar las asignaturas de Comu
nicaciones y Transportes y Técni
ca comercial (segundo curso) pa
ra que le pueda ser expedido el tí
tulo que pretende;

Resullando que en la certificación 
académica personal, expedida por 
el Vicesecretario accidental de esa 
Escuela con fecha posterior a la 
del expresado informe y unida a 
este expediente, consta que el se- 
Sior Palacios aprobó en la Escuela 
Profesional de Comercio de Gijón 
y en los cursos de 1917-18 y 1918- 
1919 todas las materias que inte
gran los dos primeros años del 
grado medio, según el plan de 1915, 
y que en el curso de 1919-20 ob
tuvo la aprobación de las asigna
turas de Contabilidades oficiales, 
Legislación mercantil comparada y 
Mercancías y Nociones de Proced:- 
mientos industriales:

Resultando de la misma certifl- 
cación que en el último de dichos 
cursos y además de las citadas 
asignaturas pertenecientes al ter
cer año del grado medio del indi
cado plan, también obtuvo, el se
ñor Palacios la aprobación de las 
enseñanzas de Tercer idioma ex
tranjero (tercer curso) y Perfec
cionamiento de idiomas (tercer 
cu rso ):

Resultando, por tanto, que sola
mente ¡le falta aprobar al solicitan
te las disciplinas de Comunicacio
nes y Transportes y Técnica co
mercial (segundo curso) para com
pletar las materias que constitu
yen dicho , tercer año del mencio- 
pado grado, y, por consiguiente, 
■con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo lOfídel Real decreto de 16 
cíe Abril de 1915, para estar en con
diciones de optar al título de Pro- 
fesor mercantil, siempre que asi
mismo aprobase la reválida:

Considerando. que con el fin de 
%oiiitar ep el curso de 1922-23 la

adaptación de los alumnos de en
señanza oficial que hubieren eo- 
meriz-ado Hos estudios mercantiles 
por el plan anterior, se previno en 
la regla g) de la 18 disposición 
transitoria del vigente Real decre
to de 31 de Agosto de 1922, que “ a 
los que tengan aprobados los dos 
primeros años del grado medio, 
según el plan de 1915, lies bastará 
cursar y aprobar laSs siguientes 
asignaturas para tener derecho al 
título do Profesor mercantil: Con
tabilidad pública. Legislación mer
cantil comparada y Mercancías y 
Nociones de Procedimientos indus
triales” : "

Considerando que al dictar dicha 
reg'la y establecer las demás dis-< 
ppsidones transitorias del plan de 
1922 no sé tuvo presente que pu
diera ocurrir el caso del solicitan
te, que, aunque análogo, es distin
to/es decir, de aquellos alumnos 
que al implantarse el indicado plan 
ya hubiesen aprobado lo3 dos pri
meros años del grado medio del 
pían de 1915 y las tres expresadas 
asignaturas:

Considerando que si en el curso 
de 1922-23, en que el interesado te
nía aprobadas otras materias ade
más de las que se trata, hubiera 
solicitado el 3r. Palacios u otro 
alumno en igualdad de circunstan
cias, que se dispusiera que quienes 
estuviesen $n su caso se hallaban 
en condiciones de obtener el título 
de referencia, es ilógico suponer 
que, por equidad, se hubiera acce
dido a sü pretensión; pues lo con
trario hubiera sido hacer de peor 
condición a los que ya tenían apro^ 
badas las tres asignaturas de referen- 
cia en aquella fecha, que a los que 
hubieren de cursarlas y aprobar
las:

Considerando que si entonces no 
hubiera sido /equitativo el no ac
ceder a tal petición, tampoco sería 
justo que ahora, por el mero hecho 
del lapso transcurrido, se desesti-: 
mana la principan pretensión del 
solicitante, o sea la de que está en 
condiciones de que le sea expedido 
el título de Profesor mercantil, con 
adaptación al plan de 1922, por te
ner aprobadas las disciplinas que 
preceptúa la  regla g) de la 18 dis
posición transitoria del menciona-: 
do Real decreto, ya que la asignatu
ra de Contabilidad pública de dicho 
plan es equivalente a la de Conta
bilidades oficiales del de 1915, se-: 
gún Ho preceptuado en la regla h) 
de la citada disposición transito
ria;

Considerando que también se co
locaría en situación de inferior i-: 
dad al interesado, por las razones 
expuestas, si no se le concediera 

dos beneficios de referencia al re
solver esta solicitud, conforme a la 
propuesta de V. S.; pues aun cuan
do esa Dirección ha cumplido con 
su deber ail emitir su informe con 
arreglo a la letra del Real decreto 
de 31 de Agosto de 1922. es lo cier
to que, en ese caso, tan sólo saldría 
beneficiado el solicitante, con su 
pretendida adaptación, en que se de 
dispensaba de efectuar él examen 
de reválida de su grado profesio
nal, de acuerdo con lo prevenido en 
da ,20 disposición transitoria del re
ferido Real decreto, toda vez qúe las 
asignaturas de Comunicaciones y 
Transportes y Técnica comercial 
(segundo curso) son las únicas 

. que le faltan aprobar de dicho 
■ grado: . ,v/

Considerando que aun cuando, 
desde la implantación del vigente 
plan de estudios éste ha sido el pri
mer caso que se ha dado, no pre
visto en aquél, es probable que 
existan otros iguales al presente y 
que llegue un momento en que los 
interosados pretendan obtener su 
título con ila adaptación de refe
rencia; lo que aconseja que la re
solución que ahora se dicte sea de 
carácter general, para subsanar la 
omisión observada y con ello evitar 
nuevas peticiones de esta natura
leza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver, con carácter ge-: 
neral, que los alumnos de ¡las Es
cuelas de Comercio que con ante
rioridad al curso de 1922-23 hu
biesen aprobado todas las enseñan
zas que preceptúa la regla g) de 
la 18 disposición transitoria d>el 
Real decreto de 31 de Agosto de 
1922 tienen derecho al títuilo de 
Profesor mercantil.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. 8. muchos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ v

Señor Director de la Escuela Su
perior de Comercio de Madrid. .

I lmo. Sr.: En el recurso de al-» 
zada formulado por D. Faustino 
Antonio Rodríguez, contra orden Me 
la Dirección de 23 de dun i o últi-» 

■ Comisión permanente del
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'Consejo de Instrucción pública ba 
emitido el sigüiente informe: 

"Visto el recurso de alzada in
terpuesto por D. Faustino Antonio 
Rodríguez Pernas, Maestro de Huer 
ta de Valdecarábanos (Toledo), 
contra orden de la Dirección gene
ral de 23 de Junio último, que le 
niega derecho a la casa-habitación
0 la indemnización correspondien
te durante el tiempo que estuvo 
procesado y que el Maestro suplen
te regentó la Escuela, fundándose 
la reclamación en haber sido so
breseído el sumario que contra él 
se incoó:

Resultando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza 
informa desfavorablemente:

Resultando que el Negociado del 
Ministerio informa qúe la casa-ha
bitación corresponde en todos los 
casos al Maestro que dé las clases, 
bien sea éste propietario o suplen
te, desde luego a éste corresponde 
disfrutar de la casa-habitación o 
de la indemnización' correspondien
te, debiendo por lo tanto desesti
mar el recurso, declarando firme la 
orden recurrida, pero antes proce
de oír la \ opinión de la Comisión 
permanente del Consejo de Ins
trucción pública:

Considerando los informes del 
Negociado de este Ministerio y de 
la Sección administrativa de Tole
do y que el derecho de easa-lia- 
bitación de los Maestros sustitutos 
e interinos está regulado y reco-: 
nocido por los artículos 9.° y 11 del 
Real decreto de 28 de Febrero de 
1919 y por el artículo 107 del vi
gente Estatuto, teniendo el 108 del 
mismo, no un valor distinto,, sino 
exclusivamente confirmativo y acla
ratorio del anterior en cuanto al 
sueldo que han de percibir los sus
titutos de Maestros de sueldo in-: 
ferior a 4.000 pesetas; y *

.Considerando, además, que es 
justo que quien desempeñe la Es
cuela disfduto del emolumento de 
casa-habitación, además de que es 
práctica seguida constantemente, 

Esta Comisión entiende que pro
cede confirmar la orden recurrida 
de 23 de Junio ultimo.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g .) , de 
acuerdo con dicho informe, se ha 
servido resolver como en eH mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dio3 guarde a V. I. muchos \años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1925.

1 Él Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ .

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri'-? 
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso de al
zada formulado por Di Emigdio del 
Castillo Laguna, contra la orden de 
la Dirección de 15 de Septiembre 
último, la Comisión permanente del 
Consejo d¡e Instrucción pública ha 
emitido el siguiente informe: 1

“Visto ed recurso de alzada in-: 
terpuesto por D. Emigdio del Cas
tillo Laguna, Maestro interino de 
Tolocirio (Segovia), contra orden 
de la Dirección general de Prime
ra eneñanza de 15 de Septiembre 
último, que le niega el derecho a 

apercibir ía consignación por casa- 
habitación durante el tiempo que 
regentó como Maestro interino la 
Escuela de Nava de Ha Asunción: 

Resultando que en apoyo de su 
pretensión, el interesado alega ,que 
no es cierta i a afirmación que se 
hace en la orden recurrida de que 
el Ayuntamiento le proporciona ca
sa-habitación, pues sólo había tres 

.casas del Municipio a’l servicio de 
los tres Maestros propietarios, y 
que estando casado y con familia 
rogó varias veces al Alcalde que 
le buscase casa, contestándole siem 
pre que no Ha había y* que se le 
daría lo que en el presupuesto se 
consigna para este caso:

Resultando que la Inspección de 
Primera enseñanza de Zamora en- 
tiénde que procede desestimar este 
recurso, teniendo en cuenta que, 
según informa la Junta local de 
Primera enseñanza de Nava de la 
Asunción, durante eH tiempo que 
desempeñó el Sr. del Castillo una Es
puela del pueblo citado existía una 
casa-habitación vacía, que no ocu
paron nj lafMaestra actual de Fuen-: 
tepelayp, qiie vivía de pupilo, ni eH 
reclamante, por residir en Narros, 
donte tenía su familia y desde don
de se trasladaba diariamente a Na
va de la Asunción para servir su 
Escuela, siendo incierto que la Al
caldía Redijera que buscase casa, 
ni le prometiera consignación al
guna:

Resultando que el Negociado del 
Ministerio entiende que procede 
confirmar la orden recurrida, por 
ser únicamente 'Obligación de los 
Ayuntamientos satisfacer a los 
Maestros indemnización por alqui
ler de casa cuando no puedan su
ministrarla, y como en el presente 
caso eH Ayuntamiento de Nava de la 
Asunción facilitó casa al reciami&v

te, desde luego no está obligado £ 
pagar ninguna clase de indemniza* 
ción por el referido emolumento: 

Considerando que una de las tre# 
viviendas propiedad del Ayunta ~ 
miento de Nava de Ha Asunción pa* 
ra habitación de sus Maestros la 
tuvo a su disposición el reclaman-, 
te, por no habitarla la Maestra ai 
quien correspondía, por vivir con' 
una familia de localidad, en calidad, 
de huésped:

Considerando que el recurrente 
no prueba sus afirmaciones y qua 
nunca habitó en Ha Nava de la Asun- • 
ción, sino que servía la Escuela 
yendo a ella diariamente desde el 
pueblo inmediato de Narros, donde' 
yivía con su familia; y

Considerando que en los dos años 
que de este modo desempeñó la Es-] 
cuela el reclamante formuló ante la' 
Inspección, no obstante las fácula 
tades qúe para el caso de que se 
trata concede a dicha Autoridad el 
Real decreto de és  de Febrero de 
1919,

Está Comisión estima que pro
cede desestimar el presente recur-* 
so y confirmar la orden recurrida.” I 

Y conformándose S. M. ej Rey ’ 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como • 
eri el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* ■ 
Madrid, 14 de Febrero de 1925.

Bíl Snbsocr«tfido encargado del Minutario,
LEANIZ ?

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri-; 
mor a en s e ñ anz-a. '

De conformidad con lo estableci
do en los artículos 32 y 33 del Re* 
glamento de 7 de Septiembre d# 
1918 y Real orden de 12 de Dicieiiw 
bre último,

S. M. el Re y  (q . D. g.) ha tenido . 
a bien conceder al Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda e n - ‘ 
ñanza de Cabra, D. Emilio Ber
nabeu, un mes de licencia con todo; 
el sueldo, para atender al restadle-' 
cimiehto de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. par
ra'su conocimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1925.

Sí Subsecretario encariñado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador üq Pagos de 'esto 
MI a ís le n
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De conformidad con lo estableci
do en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre último,

S. M. el R e y  (q. D. g .) Da tenido 
a bien, conceder al Profesor de Di
bujo deü Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, D. Ma
nuel Pérez Saavedra, un mes de li
cencia con todo el sueldo, para 
atender al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra sm conocimiento. Dios guarde a 
Y. S. mu c h o s años. M adr id... 17 de 
Febrero de 1925.

E l Subsecretario eacargado del Ministerri^ r

LEANIZ

Señor Ordenador de Fagos de este 
Ministerio.

Vista la instancia del Profesor de 
Francés del Instituto de Gáceres, 
D. Ramiro Sas Murias,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle una prórroga de 
m?. mes, con medio sueldo, a la li
cencia que viene disfrutando para 
atender al restablecimiento, de su 
salud, de conformidad con lo dis-: 
pjf&sto en lia Real orden de 12 de 
Diciembre último.

!{)e  Real orden lo digo >a Y. S. pa
r í su conocimiento. Üios guarde a 
Y. S. muchos* años. Madrid. 17 de 
Ftfirero de 1925.

‘Sil Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

De conformidad con lo propuesto 
por la Junta para Ampliación de 
estudios e investigaciones científi
cas, y teniendo en cuenta el inte
rés científico de las investigacio
nes a que se dedica D. Gabriel Mar- 
tín C ardoso, con motivo de la pen
sión que para ampliar estudios en 
el extranjero íué concedida por 
Reales órdenes dé 10 de Septiem
bre y 17 de Octubre últimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido 
a bien conceder al expresado señor 
Martín Cardoso, .Catedrático del 
Instituto de Teruel, una prórroga 
de cinco meses de la pensión re
ferida, a fin de que prosiga sus es-: 
ludios de Cristalografía en Alem a
nia, prórroga de pensión que se 
Entenderá comenzada eif 1.° de los 
Corrientes y será retribuida con la

cantidad de 14,16 pesetas diarias 
en concepto de dietas, quedando 
sujeto el interesado a los preceptos 
contenidos en las Reales órdenes 
de la Presidencia del D irectorio Mi
litar de 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923. La retribución 
asignada a este interesado lo será 
con cargo M capítulo 3.°, artículo
1.*, concepto único, epígrafe 6.° del 
presupuesto de gastos vigente de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ ■

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

I lmo. Sr.: En el expediente general 
orgánico de movimiento de escalas en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 3 .° del Real decreto de 
1.° de Octubre de 1923, en el núme
ro 8.° de la Real orden dé la Presiden
cia de¡í Directorio Militar, fecha 20 
de igual mes, y en el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

B. M. el Re y  (q. B. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que en las dos vacantes de Ofi
cial de tercer grado, con ¡a categoría 
de Oficial de Ádministracidn de segun
da clase y sueldo anual de .4-000 pese
tas, ocurridas por haber sido decla
rados supernumerarios, por Reales ór
denes de 15 de Enero último, D. Fer
nando Sol devil a Zubiburu y D. Luis 
Boya Saura, que las ocupaban, se con
ceda el ingreso en el Cuerpo a los 
dos primeros aspirantes facultativos 
en expectación de vacante y epi v ir 
tud de oposición, D. Esteban Sancho 
Sala y doña María del Pilar Lainar-: 
que Sánchez, por ser tales vacantes la 
primera y segunda de ascenso surgidas 
en dicha categoría y grado, nombrán- 
dose, por tanto, a estos dos últimos 
oficiales de tercer grado, con el indi
cado sueldo, y  destinándoles a la B i
blioteca Nacional, en concepto de prác
ticas, durante dos meses.

2.° Que se amortice la plaza de Je
fe de segundo grado, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primtera dase 
y sueldo anual dé 8.000 pesetas, va
cante por defunción, ocurrida el 21 de 
Enero último, de D. José María de Val- 
denebro y Gisneros, que la ocupaba, 
por ser la segunda de amortización:, o 
$ea la quinta .cronológica que se ha

producido en dicha categoría y grado.-
3.° Que en la vacante, sexta crono

lógica, que se ha producido también 
en dicha categoría de Jefe de segundo 
grado, poiF defunción, ocurrida el día 4: 
del presente mes, de D. Angel del A r
co Molinero, se concedía el reingresó 
al supernumerario de igual categoría 
y grado, que con anterioridad lo teníá 
solicitado, D. Yicente Lloréns y Asen- 
si o, destinándole a la Biblioteca Uni
versitaria de Sevilla.

4.° Que en la vacante, séptima ero-' 
nológica, que se ha producido igual
mente en la propia categoría de Jefe 
de segundo grado, por haber sido jubi
lado a su instancia y  por imposibilidad 
física, por Real orden de 3 del presenté 
mes, D. Isidoro Femando Nuez y Y i-  
llarroya, quien cesó el 10 de los co
rrientes, se nombre con fecha del día 
siguiente, o sea del 11, en cuanto a la 
antigüedad y percibo de haberes, por 
ascenso1 de escala, respectivamente:

A) Jefe de segundo grado, con lá 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y sueldo anual de ‘ 8.0*00 
pesetas, a D. Pedro Sánchez Viejo, ac
tual número 1 de los Jefes de tercer! 
grado;

B) Jefe de tercer grado, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000! 
pesetas, a D. José López y Pérez Her
nández, actual número 1 de los Oficia*- 
les dé primer grado;

C) Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado: de ter-- 
cera clase y sueldo anual de 6.000 pé^ 
setas, a D. Pedro Burriei y  García dé? 
Polavieja, actual número 1 de los Ofi
ciales de segundo grado; y

B) Oficial de segundo grado, con lá 
categoría de Oficial de. Administración 
de primera clase y  sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Francisco Rccheí 
Jordá, actual número 1 de los Oficia
les de tercer grado; y

5> °  Que en la varante que resulta1 
por la corrida de escalas de que sé 
deja hecho mérito en el número an
terior, de Oficial de tercer grado, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de segunda clase y  sueldo anual 
de 4.090 pesetas, se conceda el ingreso 
en el Cuerpo y se nombre- al aspirante 
facultativo en expectajción de vacante, 
en virtud de oposición, 3D. Ricardo 
Magdalena Redondo, que sigue en nú
mero en la correspondiente lista a la 
doña María del Pilar Lamarqu© Sán
chez, destinándole a la Biblioteca Na
cional en concepto ido prácticas du
rante dos meases.

Be Real orden lo digo á Y* L  para 
su conocimiento y  demás efectos, Diós
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guarde a Y. I. iractas aüo& Madrid, 
18 de Febrero* de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ “

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general' de Bellas Artes.

Exorno. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad ; pon lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación dei oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone lia Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
'del Directorio Militar1, lia tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con «sueldo entero, parta atender al 
restablecimiento de su salud, aí In
geniero geógrafo segundo D. Eduar
do García Montes oro, debiendo ha-; 
cer uso de la misma en Ba-rceilo- 
ha y entendiéndose su principio 
desde el día 9 de Febrero corriente, 
fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a y. E, pa
ra su conocimiento y el del intO'- 
resádóV^PióS guarde a Y. É. mu- 

Madrid, 18 de Febrero
de 1925.

E l1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director gen-eral del Institu
to Geográfico.

Ilmo. Sr.: Debiendo vacar antes de 
án de Julio del presente año las Jefa
turas del Archivo de India®, de la Bi
blioteca Universitaria y del Museo 
Arqueológico de Sevilla, y dada la im
portancia de tales Establecimientos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por el Inspector se
gunda dei Cuerpo facultativo de Ar
chivaos,. Bibliotecario® y Arqueólogos 
Pir Joaquín González y Fernández se 
tóp líe  la visita de inspección que a 
otros Establecimientos del propio 
'Cuerpo m le ha eneomeodado por Real 
orden dd día 4 de los corrientes, a  los 
tres de que en primer término se deja 
hecho mérito, y además al Archivo de 
[Háciofiida de dicha ciudad, muy prin- 
cipalmenté para que estudie e informe 
[en m día acerca de la provisión de las 
vacantes próximas a ocurrir y las com
binaciones de personal que reglamen
tariamente. hayan de acordarse, en re
lación & las necesidades del servicio; 
facultándole para que, si forzoso re
sultare, deje de girar la visita que 
está practicando a alguno o algunos 
de los Bstabledmentos incluidos en 
el itinerario.

Do Real orden lo. digo-'a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Febrero de 1925.

M Subgeciretari© encargado del Ministerio,
• LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Accediendo a lo solicitado por 
José Miralles Villa, Profesor auxi
liar numera,rio de entrada e inte-: 
riño de ascenso de la Escuela pro- 
festón al de Comercio de Yatencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia vo
luntaria en las condiciones y con 
los derechos que determina la ley 
de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dio'S guarde a V.. S. muchos áños. 
Madrid. 19 de Febrero de 1825.

Si Subsecretario encargado deí Sliuisterío,
U2ANIZ

Señor Ordenador de Pago® de este 
Ministerio.

Excmo. Sr.: Vacantes tres plazas 
de Ingenieros de entinada deí Cuer
po de Ingenieros geógrafos de ese 
Instituto Geográfica,

B. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el servi
cio activo de su Cuerpo al Ingenie
ro geógrafo de entrada, supernu
merario. hoy en expectación de des
tino, D. Acacio Moscoso del Prado 
y García Saquero.

De Reai orden In digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento^ el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado c?el Ministerio, 
LEANIZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico.

Ilmo. Sr . : Expirado el término de 
reclamaciones contra los nombramien
tos provisionales por el quinto turno 
det artículo 75 del Estatuto vigente, 
con tenidos en la Orden de la Dirección 
general de 17 de Enero (Gaceta del 
20i) y vistas las presentadas por con 
ducto de las Secciones administrativas 
correspondientes,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha acordado: 
■i.9 Que se desestimen las de doña

María Natividad Rampérez, clonadla-; 
ría del Carmen.García Martínez, dona' 
María del Rosario Laforít Sánfos, doña 
Luisa Renta, doña Eufemia Rrimpére^ 
y doña Riparia Martín, a las cuales sé 
les adjudicó la,s vacantes que Ies co
rrespondían con arreglo a su situación 
en la lista única y las preferencias de
terminadas en sus respectivos oficios, 
sin que haya lugar a modificar ía pro^ 
puesta por los que concierne a las va
cantes de Temer y Yiil arroya de íá 
Sierra (Zaragoza), pues sf Mm esta
ban comprendidas en la relación de 
vacantes para su provisión por esté- 
turno, hubieron de sor eliminadas peí? 
haber imianifestado la Sección adminis
trativa que estaban servidas en pro
piedad, y, por lo tanto, no ser talesí 
vacantes.

2.°' Que se entienda que la vacante 
adjudicada a la opositora número 220, 
doña María Pérez, es la de Esparralo-' 
jo (Badajoz); que ía adjudicada a do
ña Adela Sardana Enríquez, núme
ro 44, es la de Tabaibal, TeMe (Grar* 
Canaria); que la, adjudicada á doñáf 
María del Rosario Lafont Santos es11É 
de Aniñón (Zaragoza), y no Ainzón, 
por lo que no ha lugar a ía reclama
ción de doña Francisca Licor Yefa.

3.° Que se entiendan rectificación 
los apellidos y la propuesta de doña 
Felisa Casirillo Alarcia, para Porlorá,( 
Carreño (Oviedo); los de la propuesta 
para Fuenterrebollo (Begovia), que de
ben ser Ro&tieoeau Combalet; los de 
propuesta para Bantullán (Santánder), ; 
que debe ser doña Elifía del ■ Collado 
Herrera.

4.° Que comprobado debid amonté 
el error padecido ern la adjudicación, 
ya que fueron solicitadas con prefe
rencia en los respectivos oficios a las 
que les han sido adjudicadas, se esti¿ 
míen las reclamaciones de doña Rosa 
Ramón Berra, número 59; doña íren$ 
Rasines Belloso, número 98; doña To
masa Rodríguez Peñín, número 103-, y  
doña -María Perea Terán, número tl$f : 
entendiéndose modificada ía propuesta 
y adjudicadas con carácter definitivo'; 
las vacantes de AIós de Balaguer (Lá- 
rida), Ablaña, Hieres (Oviedo), floü- 
monte (Zamora) y Quismondo (Tole
do), respectivamente.

5.° Que, de acuerdo con lo infor
mado por la Sección administrativSt 
de Salamanca, se incluya, para su pro
visión, la vacante de Gantagallo, eli
minada en la Orden publicada en la 
Gaceta de 22 de Enero último, toda 
vez que, si bien es cierto fué solici
tada y adjudicada por cuarto turno, 
no pudo tener efecto tal adjudicación^ 
por ser ya excedente la Maestra P
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^uien correspondía por traslado volun— 
terio.6.# Que, como consecuencia de las 
anteriores modificaciones, inclusiones 

' y rectificaciones, queden definitiva- 
jaente nombradas las opositoras a 
quienes comprendía la Orden de 17 
B e-Enero últido en la siguiente for
ma: -.Confirmadas en las propuestas 
provisionales desde la número* 28 al 

•58, ambos inclusive; número 59, doña 
Rosa llamón Berra, Alós de Balaguer 
(Lérida); número 60, doña María Ses
ma Ballesteros, Gantagallo (Salaman
ca) ; confirmadas en la propuesta des
do el número 61 al 79, amibos inclusi
ve; número 80, doña Francisca Her
nández Martín, Yillanueva del Conde 
(Salamanca); confirmadas en ia pro
puesta del número 81 al 97, ambos in- • 
elusivo; número 98; doña Irene Rasi- 
ties Belloso, Ablaña, Mi-eres (Oviedo); 
confirmadas- en la propuesta del nú
mero 99 al 102, ambos inclusive; nú
mero 103, doña Tomasa Rodríguez Pe
llín, Goomonto (Zamora); confirmadas 
del número 104 al 114, ambos inclu
sive; número 115, doña Angela Sán
chez Martín, San Esteban de la Sierra 
(Salamanca); confirmadas los números 
116 y 117; número 118, doña María 
Pereda Terán, Quismondo (Toledo); 
confirmadas del número 119 al 181, 
ambos inclusive; número 182, doña 
Angela P. Castro, Priego (Cuenca); 
confirmadas los números 183 y 184; 
número 185, doña Enedina Calino Ra- 
falúy, Gastejón de Monegros (Huesca); 
confirmadas desde el número 186 al 
220, ambos inclusive; número 221, do
ña Lucrecia Muelledes Llamas, Villa- 
eeco (Zamora); número 222, doña Con
suelo Redondas Rubal, Montejo de la 
Sierra (Madrid); confirmadas desde el ' 
número 223 al 250, último compren
dido en la referida orden de la Di
rección general.Por las Secciones administrativas 
correspondientes se procederá a la ex
pedición de los correspondientes tí
tulos administrativos, con el sueldo de
3.000 pesetas anuales, debiendo las in
teresadas posesionarse de las Escue
las que so les adjudican en el término^ 
fijtdo en el Estatuto vigente, cuyo pla
zo comenzará a contarse desde el día 
siguiente a la publicación de esta Real 
prden en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real lo digo a V. S. para su co- 
tiocimiento y demás efectos. Dios giiar- 
8e a V. S. muchos años. Madrid, 20 
dé Febrero de 1925.

mi Subsecretario encargado 4cl Ministerio,
LEA M Z

. Sbfior Jefe encargado de la Dirección
general de Primera msp.ñaDza. Se

ñores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: El número 4.° del a r
tículo 2.° de la ley de Emigración 
y él artículo 57 del Reglamento pa
ra, su aplicación determinan que los 
consignatarios de Compañías na
cionales o extranjeras autorizados 
para el embarque de emigrantes, 
satisfarán una patente anual do
1.000 a 5.000 pesetas, según ed nú
mero de aquéllos que despachen.

Para la imposición y cobro de 
estas patentes, que fueron estable
cidas por primera vez por la ley de 
Presupuestos de 29 de Abril de
1920, se dictaron, a propuesta del 
Consejo Superior de Emigración, 
las Reales órdenes de 5 dé Agosto 
del mismo año y de 26 de Abril de
1921. ~

La experiencia en la aplicación 
de estos preceptos aconseja, al re
organizar el servicio sobre emigra
ción, alguna modificación en dichas 
disposiciones; al objeto de unificar
las y simplificar la forma de deter
minación de las cuotas, para evitar 
cualquier error por la carencia de 
alguno de los datos necesarios y re
ducir a una las dos revisiones que 
antes se realizaban para la impo
sición de las patentes adicionales, 
cuando el número de emigrantes 
embarcados rebase la cifra de las 
comprendidas en la patente míni
ma, pero todo ello respetando en su 
esencia la orientación contenida en 
dichas Reales disposiciones.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se establezcan 
las siguientes normas para la im
posición y pago de las patentes 
anuales impuestas por la ley de 
Emigración a los consignatarios 
autorizados para la expedición do 
emigrates:1.a Los consignatarios autori
zados para la expedición de emi
grantes que no hayan solicitado la 
baja de dicha autorización antes del 
día 1.° del primer mes del año eco
nómico estarán obligados a abonar 
la patente anual que fija la ley de 
Emigración. Igualmente habrán de 
satisfacer la mencionada patente 
los consignatarios que se den de al
ta en la autorizáción para el despa
cho de emigrantes o .que obtengan

dicha' autorización en cualquier 
época del año económico.

2.a La cuota anual de patente 
se fijará con arreglo a la siguiente 
escala:

Hasta 1.000 emigrantes, 1.000 
pesetas.De 1.001 a 1.500, 1.500 pesetas.

De 1.501 a 2.000, 2.000 pesetas.
De 2.001 a 2.500. 2.500 p e s e t a s .
De: 2.501 a 3.000, 3.000 peseras.
De 3.001 a 3.500, 3.500 pese.tas.
De 3.501 a 4.000, 4.000 pesetas.
De 4.000 en adeilante. 5,000 pe

setas.
3.a -Los consignatarios que apa

rezcan como autorizados al comen^ 
zar cada año económico y los que 
lo s e a n  posteriormente dentro del 
mismo satisfarán, en el plazo de un 
mes, a contar del primer día del año 
económico o de la fecha de la au
torización, la patente mínima de
1.000 pesetas.

4.a Al terminar cada año econó
mico o a partir de la fecha en que 
saya obtenido la baja en la con
signación. se impondrá a cada con-* 
signatario autorizado la patente 
adicional a que hubiere^lugar, con 
arreglo a la escala anterior, en re
lación con el número de emigran
tes -embarcados que rebasen la ci
fra comprendida en la patente mU 
nima.

5.a Las patentes adicionales que 
hayan sido fijadas por la Dirección 
general de Emigración, como con
secuencia de la revisión anual del 
número total de emgrantes embar
cados, serán satisfechas por los 
consignatarios en el plazo de un 
mes, a contar de Ha fecha en que 
se les notifique la oportuna reso
lución.

6.a En los diez primeros días de 
cada año económico, los Inspecto-i- 
res de Emigración rem itirán a la 
Dirección general una relación de 
los consignatarios que aparezcan 
como autorizados para el transpor
te de emigrantes en el puerto da 
su jurisdicción eU día 1.° de diehú 
año económico, y posteriormente 
comunicarán a la Dirección general 
las altas de los consignatarios cu
ya autorización estuviera en sus-, 
pensó, solicitando dedicarse a dicho 
tráfico. Dentro de los quince días 
siguientes a la terminación de un 
año económico, *1 os Inspectores de 
Emigración expedirán una ccrtifD 
cación en la que figure el número 
total de emigrantes embarcados 
durante el año económico anterior 
por cada consignatario autorizado,
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com putando por entero los m edios 
p asa jes expedidos. E sta  certifica
ción se pasará a' conocim iento  de 

los respectivos consignatarios, quienes 
firm arán en ella  su .conformidad o 
form ularán, en  otro caso, la s ob
servacion es que estim en  oportunas, 
y los Inspectores rem itirán  esta s  
certificaciones a la D irección  ge
neral.

7.a El D irector general, ten ien - 
do en cuenta los datos que figuren  
en las relaciones de los Inspectores, 
así coimo las altas de autorización o 
autorizaciones que se concedan duran
te el transcurso del aíío económico, 
im pondrá la patente m ínim a a los  
con sign atario s  autorizados y  anual
m ente, cuando baya lugar a ello, y  
en v is ta  de las certificaciones de 
lo s  In sp ectores, de la s  reclam acio
n e s  form uladas en su caso y  efe los  
d atos que obren en la D irección  g e 
neral, im pondrá las patentes adi
cion a les que deban sa tisfa cerse . La 
reso lu c ión  de la  D irección  general 
será comunicada a los Inspectores 
de E m igración, quienes darán tras- 
dado de ella a los con sign atarios ín
ter es ado¡s, ex igién doles el oportuno  
r e c ib o .'

8.a Cuando u n  consignatario  
sea  dado de baja en la autorización  
para el transporte de em igrantes  
en cualquier época del año econó
m ico, se  fiará la liquidación de las  
cu otas que le corresponda abonar 
en su  caso, m ediante la oportuna  
certificación , que rem itirá el In s
pector tan pronto com o tenga co 
nocim iento de la baja, no p r ece 
diéndose a la devolución de la fian
za depositada b asta  que se realice  
el abono de dichas cuotas, o des
contando, en su caso , el im porta  
de las m ism as de dicha fianza.

9.a En el caso  de que tran scu 
rridos los p lazos que se m arcan en 
esta  d isp osic ión  no se h ic iesen  efec
tiv as Has cuotas fijadas por Ja D i
rección  general de E m igración a 
;cada cpns-ignatario, se retirará la 
autorización mientras no abone el
im porte de la patenté que le  co 
rresponda, con los in tereses  de de
m ora a que hubiere lugar.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
rá su .conocim iento y e fec tos. D ios  
guarde a  V. E, m uchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1925.

|D1 Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor D irector general de E m igra-
m®. . . .'V v '

Ilmo. S r .: Hallándose vacantes en la 
provincia de Soria las plazas de Fiel 
Contraste de Pesas y  Medidas, por ha
berse concedido al que la desempeña
ba, D. Mariano Bayo Estúa, la separa
ción temporal del servicio por Real or
den de 25 de Enero último, y  la de 
Verificador de Contadores de líquidos, 
por renuncia del titular, D. Francisco 
J. Qsés y Clarés:

Resultando que, además de las pla
zas mencionadas, se encuentran va
cantes en la provincia de re lerenda  
las plazas de Verificador de Conta
dores de Electricidad, Inspector de Au
tomóviles y  Verificador de Taxímetros 
y Fiel Contraste de Míe tales Prec iosos, 
es decir, todos los servicios que com
prenden las Inspecciones industriales 
creadas por Real orden de 25 de Ene
ro de 1924:

Resultando que en dicha provincia 
no ha sido posible organizar de una 
manera fija y  permanente los servi
cios de referencia por la exigüidad de 
sus emolumentas:

¡Considerando que de estos servicios 
no se puede prescindir, a fin de que 
en todo tiempo estén garantizados los 
derechos del público:

Considerando que la plaza que pro
duce mayor ingreso líquido anual es 
la de F iel Contraste de Pesas y Me
didas:

Considerando lo dispuesto en el 
apartado C) del artículo 4.° del Real 
decreto de 22 de Noviembre último,

S. M. e l  R ey (q. D. g.) ha tenido  
a bien disponer se anuncie en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial de 
este Ministerio el concurso para la 
provisión de la mencionada vacante 
con arreglo a lo preceptuado en el 
Real decreto antes citado, acumulan
do en la persona designada los demás 
servicios, sin que esta acumulación 
conceda al agraciado derecho a figu
rar en el escalafón de los menciona
dos servicios, sino únicamente en el 
de F ieles Contrastes de Pesas y Me
didas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  cumpli
miento. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AÜN'OS

Señor Jefe Superior de Industria.
Condiciones del concurso.

El cargo de Fiel. Contraste de Pesas y Medidas se proveerá por un primer concurso entre funcionarios de la plan
tilla, estén o no en activo, en el que se» dará preferencia al mayor tiempo del 
servicio activo.Se concede un plazo de quince días |  hábiles para que los funcionarios que

aspiren a la vacante lo soliciten pou oficio, pasado el cual resolverá el Mi* nisterio en otro plazo igual, proveyera* do la vacante o anunciando un seguffcv do concurso libre, de conformidad cok? lo dispuesto en el apartado b) del artículo 5.° del Real decreto de refe- J 
reiicia. :

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exequátur” a los señores:D. Martín A. Etclieverry, Cónsul dd la Argentina en Bilbao.D. R. Hardisson, Cónsul honorarif de Holanda en Santa Cruz de Teñe* rife.D. Carlos Franquis Gil, Cónsul honorario de Venezuela en Lanzarote.D. Ecequiel Duarte, Cónsul honorario del Uruguay en Almería.Señor Jtaleign A, Gibsen, Cónsul dé los Estados Unidos en Tenerife.• Madrid, i 9 de Febrero de 1925.— El Subsecretario, F. Espinosa de los Monteros.

GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO 
Por Real orden de 26 de Diciembre último se declaró en la situación de excedencia voluntaria por dos años ai Notario de Priego de Córdoba D. Luis Casanueva y Usera.

Relación de nombramientos de Nota-  ríos hechos por Reales órdenes de 2 de Febrero de 1925, como conse- cuencia del concurso de Notarías anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 19 de Diciembre de 1924.
1.— Nombrando en turno primero ; para la Notaría de Bilbao (vacante por defunción de D. Luis Basterra Arguia-< no) a D. Pedro de la Relguera y un , Notario que era de Alba de Tormes..2.— Idem en id. segundo ídem de Zaragoza (por d e fu n c ió n  de D. Benito Garcés Lambán), a D. Rafael López de Haro y Moya, ídem de Burgos.3.-—Idem en id. tercero ídem cíe Madrid (por defunción de D. Francisco María de la Vega) a D. Juan José Esteban y Royo, ídem de Barbastro (ex

cedente).4.— Idem en id. primero ídem de As- torga a D. Gaspar Burón López, ídem de Villalpando.5.— Idem en id, id. id. de To na jes  a D. Pedro Esteban Lahoz, ídem fie Navalmoral de la Mata.
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6,—Idem en íd. íd. íd. de Crevillen- 
te a  D. Juan Marinero y Marinero, 
ídem de Tudela de Duero.

7.—Idem en íd. íd. íd. de .Nijar (por 
traslación de I). Juan Torres García y 
haber quedado desierta en oposicio
nes entre Notarios) a D. José Bustos 
Salazar, ídem de Puebla d,e Don Fa- 
dri que.
. 8.—Idem en íd. segundo íd. de Si- 
-lleda a D. Francisco Javier Morilla 
¡Bango, ídem de Hiño josa del Duque.
; 9. Idem en íd. íd. íd. de Chantada
¡(por traslación de D. Pedro Iñigo de la 
ó Granja) a D. José Montero Losada, 
¡ídem de Carballo.
f 10.—Idem en íd. íd. íd. de Morata-
dla (desierta en* oposiciones entre No
tarios) a D. Félix Ruarte Echenique, 
•ídem de Sariñena.

11.—Idem en íd. íd. de Grado (por 
traslación de D. José María del Hoyo 
y G. del Olmo) a D. David García Vi
dal de la Uz, ídem de Barreiros.

12.—Idem en íd. tercero íd. de Bu- 
rriana (por traslación de D. Fernando 
Catalá T orregrosa) a D. Ev angelí no 
Ortolá y Miralles, ídem de Oliva.
¡ 13.—Idem en íd. íd. íd. de Yilia-
.'rreal (por traslación de D. Juan Pia
fas Freire y haber quedado desierta 
ea oposiciones entre Notarios) a don 
Andrés Gómez Begué, ídem* de Alma- 
zora.

14.—Idem en íd. íd. íd. de Salas a 
D. José García y Fernández Oastañón, 
ídem de Jimena.

15.—Idem en íd. íd. íd. de La Es
trada (por traslación de D. Pío Gasais 
Ganosa) a D. Ignacio Jiménez Gil, ídem * 
de Lequeitio.

16.—Idem en íd. de antigüedad en 
la carrera ídem de Carabanehel Alto a 
D. Manuel García Rebollo, ídem de 
Barcelona.

17.—-Idem en íd. íd. íd. de Rentería 
á' D. Juan Leoncio íturralde Alzueta, 
ídem de Elizondo.

18.—Idem en íd. íd. íd. de El Ara- 
Jial a D. Arturo Pulín y García de 
Longoria, ídem de Lucena.

19.—Idem? en íd. íd. íd. de Olmedo 
a D. Casimiro Herrero Capa, ídem de 
Tordos iIIas.

20.—Idem en íd. íd. íd. de Huelva a 
D. Tomás de Ipola González, ídem de 
Hornachos.

21.—Idem en íd. íd. íd. de Puebla 
del Garamiñal a  D. Felipe Vil 1 alba La- 
guía, ídem de San Vicente de RodjeirQ.

22.—Idem en íd. íd. íd. de La Vellos 
á  D. José García Peñuela y Martín

" Buitrago, ídem de Piedrabupna.
20.—Idem en íd. íd. íd. de Gotoe- 

hár a D. Enrique Ramos. Iturriaga, 
ídem de Begíjar.

* -24.—-Idem en íd. íd. id. de Cuitar de 
Baza a D. Eugenio H(ermída Molla, 
ídem de Ginzo de Limia.

25.—Idem en íd. íd. íd. de Blanca 
h D. Eduardo Romero Fernández, ídem 
ele La Guardia.

, ^6.—Idem en íd. íd íd. de Covarru- 
¡ biás a D. Sebastián Rivas Larraz, ídem 
\'úe Los Arcos,
I 27;—-Idem en íd. íd. íd. de Leisaca 
ja  D. Federico Qficialdegui Arrásate,
• ídem de Fu en t el apera.

28.—•Idem, en ídem íd., íd. de Vi- 
ver, a D. Francisco Pons y Lamo de 
Espinosa. ídem de La Puebla.

2¡9— Idem, en ídem- íd.,. Id, de An
do si 11 a, . a D. Francisco Jesús- Poto, w 
Peto, ídem de La. Seca.

30,—Idem, en ídem* íd,, íd. de Lepe, 
a D. Francisco Gordillo Díaz, ídem 
de Guijuelo.

31.—Idem, en ídiem l|d»., íd. de Cas
tillo de Las Guardas, a D. Antonio 
Callejón Amaro, ídem de Friones.

32— Idem, en ídem íd,, íd, de An- 
güás, a D. Mariano López Torrente, 
ídem de Ezcaray.

33.—Idem*, en ídem íd., íd. de Taris- 
te, a D. Juan Antonio Egea y Torres, 
ídem de Villarrcal de Alava.

3*4.'—Idem., en ídem íd,, íd. dé Na- 
vahermosa, a D. Alfonso Romero Gor-: 
dilio, ídem de Sasamón. •

35,'—Idem, en ídem' fiel, íd. ée  Al ao
jos, a D. Magín Amigo y Saniín, Idém 
de Molledo.

36,—Idem-, en ídem íd., íd. de Due
ñas, a D. xilvaro de Montas y Merás, 
ídem de Velliza.

37,—-Idem, en ídem Mí., íd. de Ca
ñaveral, a D. Felipe Barbero Mateos, 
ídem de Huesa del Común.

38— -Idem, en ídem íd., íd. 4e Gm- 
ñén, a D. José Jiménez Rueda, ídem 
de Monroyo.

39.—Idem., en ídem íd., íd. de Arta- 
jona, a D. Gabriel Molina Raveilo, 
ídem de Berdán.

40,—-Idem, en ídem íd,, íd. d)e Ca
ñete, a D. Gerardo Eutiquiano Ortega 
y Zalve, ídem de Camporr.élls.

Por Real orden ele 1.3 de Febrero 
¡del mismo año ha sido jubilado,, por 
imposibilidad física, el Notario de El
che, D. Joaquín Botella Pascual.

Por ídem íd. de 18 de los mismos 
mes y año ha sido declarado renun
ciante, a su instancia, al Notario «don 
Jesús Orti-z de Vklaspre., y se dispone 
que la vacante de Orduña que resulta 
por consecuencia de dicha renuncia, 
¡se provea en el turno que corresponda 
en ¡el prim er concurso de Notarías que 
se anuncíe.

Madrid, 20 de Febrero de 1925.—El 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez.

Se hallan vacantes las siguientes No- ; 
tartas, que se han de proveer en los , 
tumos que s¡e expresan de los estable
cidos en las reglas A y B del artícu
lo 13 del Reglamento ée la orga&iika- • 
ción y régimen del Notariado de 7 de 
Noviembre de 1921: t

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE ■■

Al tu m o  prim ero-—Antigüedad en la t 
carrera.

1.—Toledo (por defunción de D. Rai
mundo Peña Arteche): Distrito, Tole- , 
do; Colegio, Madrid.

2-—Elche (por jubilación de D. Joa
quín Botella Pascual): Elche; Valen
cia.

Al tu m o  segundo.— AM igüedad m  la  
cíase.

3.---Barcelona (por traslación de don 
Manuel García Rebollo^: Distrito, Bas>
e eloiia; G olegio, ídem. -

Al tumo tercero.-—Ascenso ¡de la 'mié-, 
goría.

4.—Murcia (por defunción de don 
José Soriano y  Cano): Distrito, Mur
cia; Colegio, Albacete.

6,—Burgos (por traslación de O. Ra-: 
fael López de llar o )B u rg o s ; ídem.

DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero.—Antigüedad m  la 
carrera.

8— Carballo (por traslación de don 
José Montero Losada): Distrito, Car-? 
Imllp; Colegio, La Coruña.

. j

A l turno segundo .*— Antigüedad en la 
clase.

' . ’ : !
# 7.—Priego (por excedencia volunta-, 

ría de D. LuiísTSasanuea tisera); Bis-: 
trllo, Priego; Colegio, Sevilla.

8.—Talavera de la Reina (por de
función de D. Pedro Pablo Parras 
Blázquez): Talavera de la Reina; Ma
d rid  -

Al turno tere ero, -Ásc-em&o en la ca
tegoría.

_ 9.—dl-inojo-sa del Duque : Distrito, 
Iiinojosa del Duque; Colegio, Sevilla.

DE TERCERA .CLASE.

Antigüedad en la carrera.

10.—La Cari dad: Di stritp, Cas tro
po!,* Colegio, Oviedo.

11.—Fernán-Núñez: La Rambla; Se
villa. ' _

12.—Alba de T om as: Alba de Ter
mes; Vallad olid.

*¡13.—Villalpaado: Vi 11^pando;-' Va- 
Ikdolid. . •

14.'—^Elizondo,: .. Pamplona:; Pam
plona.

15.—Navalmoral de la Mata: Naval- 
moral de la Mata; Oáoeres.

M .—Tíldela de Duero: VatMoIid;. 
Vallaáolid.

17.—Tordesillas: Tordesillas; Va- 
lladolid.

1-8.—fíornaehos: Alrneiidralejo; €á- 
ceres. . A ;

19.—Puebla de Don F a d r  i  q u e :■ 
Hu-és-car; Granada,

20.—San Vicente .de Roieror Lalfní - 
La Goruña.

21.—Piedrabuena; Piedrabuena; Al- 
bacete.

22:—Begljarr Baeza; Granada.
23.—m n m  de Im rn z  Gmm  de 

mia; La Coruña.
24.—La Guardia: Tüy; La Coruña.
25.—Los Arcos;: Estella; Pamp!oné¿;'
26.—^Fuentelapéna : Fumtomúm'% 

Vallado] id.
27.—La Puebla.; IncaJ BaleajoesV s
28.—La Sera*: Medina del Campo; 

Vatladolid.
• 29.—Guiiuelo:: Alba de Tornaes; W&¿ 
ílladolid a
¡ 30.—Friones: Ilaro; Burgos.
1 31 -Ezeamy; Santo Doanángo de la  * 
Calzada; Burgos»

32.—Villarreal ( Alava ) Vitoria; 
Burgos,. . . ... ;¡:

33—Sasamón: Castrogeriz; Bufeos.
34,—Molledo: Torrelavega; Burgos.
35.—Velliza: T o^aslllas; Valía-

dolid.
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3 0.—Hdes a del Común*: Montalbán; 
Zaragoza. ' ;

37.-—Motiroyo: V alderrobres; Zara
goza. —

38.—B erdun: Jaca; Zaragoza.
3*9.—Gamporrells: T am arite; Zara

goza.
49.—C ariñena: Sariñena; Zaragoza.
41.—Barreiro-s; Eibadeo; La Cofuña.
42.—Oliva: Gandía; Valencia.
43.—Jim ena: Mancha Real: Gra

nada.
44 . — Lequeitio.: Marquino: Burgos.
45.'—Puebla de Rugat; ALbaida; Va

lónela, X
4 6 .—-Orduña: Valmaseda; Burgos.
Los Notarios que soliciten dichas

Vacantes presentarán sus instancias 
on dicha Dirección general, con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo 27 del 
Reglamento del Notariado, dentro del 
plazo improrrogable do tre in ta  días 
naturales siguientes a la publicación, 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , debiendo reun ir dichas instan
cias los requisitos prevenidos en el 
referido artículo del Reglamento an
tes citado y expresando., por lo que 
respecta al del ingreso en la carrera, 
la fecha de posesión en la prim era No
ta ría  servida, no la del título para la 
misma.

También m anifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas cacantes 
no hallarse comprendidos en ninguna 
de las prohibiciones y limitaciones que 
para los concursantes a Notarías se 
establecen en el artículo 21 del men
cionado Reglamento, y los que solici
ten Notarías de capital de provincia 
consignarán asimismo en sus instan
cias el día, mes y ano en que ocurrió 
su nacimiento.

Madrid, 20 de Febrero de 1925.—Fl 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, S. Carrasco y Sánchez.

 TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo.
Pleito número 6.770,— D, Ramón 

Sámz de los Terreros contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Barcelona sobre 
arbitrio de aguas de mesa envasadas, jNúan, 6.77 L —D. Herminio Bena- 
vente contra la Real orden expedida 
ponel Ministerio de la Guerra en 8 de 
oeptiembre de 1924 sobre su ascenso 
a Coronel de la Guardia civil.

Nmnu 6.772.—La Sociedad •“ Sótoma- 
yor contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda jen 26 
de Agosto de 1924 sobre devolución de 
pago -efectuado por exportación de 
upa partida de aceite.

Nú#*. 6.773.—El Ayuntamiento de 
Begoñ& y Deusto contra el Real de-f réto expedido por el Ministerio de la 

obernacíón en 29 de Octubre de 1924 
sobre anexión al Ayuntamierlo de 
Bilbao.

iNúm. 6,774.—La. Sociedad “Electra 
(Valenciana” contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo de 8 
qe Agosto de 1924 sobre liquidación 
t e  impuesto de utilidades, 

lita*. 6T75.—La Sociedad :MPiritas

y Manganesos ’V contra acuezMo del 
Tribunal gubernativo de 30 de Julio 
de 1924 sobre liquidación del impues
to de utilidades.

Nú;m. 6.776.—D. Pedro Gibe ira con
tra  acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo sobre aforo de 699 sa
cos de azúcar.

Núm. 6.777.—La Sociedad “Hidro
eléctrica del Cantábrico” contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento en 3 de Septiembre de 
1924 sobre ampliación de aprovecha
miento de aguas del río Sal eneia.

Núm. 6.778.—D. José Brugues e 
Igual contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo sobre 
concurso de Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Núm. 6.779.—La Sociedad “Centra
les de Electricidad de la Castellana” 
contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de 26 de Junio de i 924.sobre con
tribución ; industrial.

Núm. 6.789.—D. Pascual Pedroarena 
contra acuerdo dé la Dirección gene
ral de Aduanas de 24 de Septiembre 
de 1924 sobre pago de m ulta por con
trabando de ganado l a n a r ,

Núm. 6.781.—D. Germán Leiisano y 
Montero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Marina, en 
5 de Septiembre de i 924 . sobre su ce
santía como Profesor de la Escuela 
Náutica de Vigo.

Núm. 6.782.—D. Antonio Beníipz 
Donoso contra la Íteaí ogden expedida 
por el M inisterio'dé Gracia y Justicia 
en 28 de Noviembre de 1924 sobre su 
traslado cómo Registrador de la  Pro
piedad de Gastuera a otro Registro.

Núm. 6.783.—D. Eulogio Laíuenie 
contra la  Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
31 de Octubre de 1924 sobre escalafón.

Núm. 6.784.—D. Telesforo del Pozo 
Martín contra acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones de 9 de 
Agosto de 1984 sobre defraudación en 
la industria de vendedor de combus
tibles minerales.

Núm. 6.785.—El Ayuntamiento de 
Belmente de Gaiatayud contra la Real 
orden expedidla por el Ministerio de 
Fomento en 26 d!e Agosto de 1924 
sobre aprovechamiento do los montes 
de utilidad pública,

¡Núm. 6.783.—El Ayimtanúenkr de 
La Unión (Murcia) contra órdenes 
del Ministerio de .la Gobernación so
bre el abuso de poder.
' Núm. 6.787.—D. Fermín Adán y  
Cuevas contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 29 
de Agosto, de 1924 sobre señalanúen- 
to dé haberes como músico de Ala
barderos, retirado.

Núm. 6.788.-—D. José Diestro Vegá 
contra la Real orden expedida por el 
Minfeterip de Gracia.y Justicia en 29 
de Octubre de 10eí4, que le niega el 
derecho a figurar corno Notarlo de 
Bilbao.

Núm. 6.789.—D. Beojamán Fernán
dez Tévar contra la Real orden expe
dida por el Ministerio áa Imtrucción 
pública en 9 de Julio de 1924 sobre 
peticióo de haberes.

Núm. 61.799-—Doña Ciara Campo- 
amar contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 30 die Agosto de 1924 sobre 
percibo de gratificación.

¡Núm. 6.791. — La Sociedad 64Los.

Tranvías de Barcelona” contra acueiv’, 
do del. Tribunal Económico-ÁdmíniíM 
trativo de 21 de Octubre de 4924 so-:, 
bre liquidación del impuesto de u li-!  
lidados del ejercicio de 1919.

Núm. 6.7 92. — D. Ranión feú iñz d e , 
los Terreros contra la Real orden ex-' 
pedida por el Ministerio de Hacienda’ 
en 26 do .Agosto de 1924 sobre arbi-í 
trio  do aguas minerales,

Núm. 8.793.— D. José Sauz G irona1 
contra la Real oréen expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
28 de Agosto de 1924 sobre su sepa-: 
ración dio la enseñanza por un año.

Núm. 6,794—D. Diego López Men- 
lior contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de 1.a Gobernación 
en 5 de Septiembre de 1924 sobre su 
separación del Cuerpo de Correos.

Núm. 6.795:—La Sociedad “El Trisw 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 4 de Julio de 1924 sobre 
excepción del pago de la contribución 
territorial para la finca numero 30 
die la plaza de San Francisco, de Sa
rria ,

Núm, 6.776.;—La Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces contra acuer
do de la Dirección de Rentas públi
cas'/do 27 de Octubre de í 924 " sobre 
inscripción ele título.

Núm. fi.797.-D . Niceto. Motger con
tra  Acuerdo dé la Dirección de Actúa-'- 

. ñas sobre derechos, de importación de;, 
una par lid a de. mijo.

Núm. 6.798—Tú Niceto Motger con
tra  acuerdo de' la Dirección de Achia- 
mas sobre derechos de importación de 
una partida de mijo.

Núm', 6.79T—Doña Elisa One jo Más 
contra la Real orden expedida, por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
6 de Noviembre ele 1924 sobre mejora 
de puesto en el Escalafón.

Número 6 . 8 0 0 D. Ensebio Suárez 
García contra la Real orden expedida 
por la Presidencia, en 6 de Octubre 
de 1924 sobre abono de servicios en 
el escalafón.

N úmer o C. 8 0 i .—Gol eg i o d e G o r r e d g\ ■ 
res de Comercio, de Ciudad Real cor" * 
ira. la Real orden expedí da por la Piar 
sidencia en 10 de Septiembre de 192N 
sobre el número de corredores qufi 
hap de ejercer en 1 as distintas placcí 
del territorio.

Número 6.802,^-D. Antonio JimániíG 
Reger • e on tra acó e rúo. de la D i rece i6V 
dp Aduanas. de 25 de Mayo de 1924 sf 
bre pago de m ulta por la circular i ¿ J  
de cubiertas de caucho para ruccht,.. 
de automóvil.

Número 6.803.—D. Francisco Tár- 
rrago contra acuerda de la D irección! 
dé Aduanas sobre imporlacidn.de- uño 
partida  de maíz. -

: Número 6.304.—Doña Teresa Cere- 
zueía contra l a s Réal prden expedida , 
por el Ministerio de Fomento en 4 de 
Octubre de 1924 sobre reposición de 
una finca fíe la demandante invadi
dla po r la Sociedad Hidroeléctrica.

Número 6.805.—D, Juan Góm-e® 
Acebo contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 27 de Scpd.ie-m- 
bre de 1924 sob re : nombramiento de! 
recurrente con emú olor interino en ©•! 
Cuerpo de Oficiales Letrados del Con
sejo de Estado.

Número 6.806,—D. Martín G/ vr é : > 
Rodríguez contra la Real oj;Am * 3 • - 
'dida "por el Ministerio de G n u A y
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Justicia en 16 de Sep ti ©cóbre de 1924 
sobre nombramiento de Médico del 
Juzgado de Chamberí, de esta Corte.

Número 6.807.— D, José González 
Gómez contra acuerdo de la Dirección 
de Agricultura de 18 de Septiembre 
de 1924 sobre aprovechamiento de es
parto del monte “ Terrenos comunes 
de Gas ti lie ja r” .

Número 6.808.:—Sociedad Villar y 
Cerrejón contra acuerdo de la Direc
ción de Contribuciones de 28 de Ju
nio de 1924 sobre defraudación por 
impuesto de utilidades.

Número 6.809.— D. Francisco Gó
mez Pos contra acuerdo del Tribunal 

, Ecouómico - Administrativo de 10 de 
\ Septiembre de 1924 sobre expediente 
de defraudación de la industria de fa 
bricación de electricidad.

Número 6.810.— Doña Carmen Laín 
y  Aguado contra acuei'do dei Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 3 de 

; Noviembre de 1924 sobre pensión.
Número 6.811.— D. Antonio Pelegrín 

contra acuerdo de la Dirección de 
Agricultura de 18 de Septiembre de 
4924 sobre aprovechamiento de espar- 

<to del monte “ Terrenos comunes de 
re  as ti lie ja r ” .

Número 6.812.— Ayuntamiento de 
Erandio contra la Real orden expedi
da por la Presidencia en 2.9 de Octu
bre de 1924 sobre anexión al Munici
pio de Bilbao de los términos muni
cipales de Deusto y Begoña y una. 
zona del de Erandio,*

Número 6 813.— Doña Aurelia Sara 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 28 de 
Octubre de 1924 sobre ascenso.

Número 6.814.— Doña Estefanía y 
D. Tedoro Peláez contra acuerdo del 
Tribunal Contencioso - Admi ni strativo 
de 13 de Octubre de 19&4 sobre res
ponsabilidad subsidiaria por recauda
ción de la contribución en Zamora.

Núm. 6.815.— Doña Estefana y  don 
Teodoro Peláez contra acuerdo del 
fribunaíl Económico-Administrativo de 
18 de Octubre de 1924 sobre valores de 
certificaciones de apremio.

Núm. 6.816.— D. Félix Caballero y  
Pajares contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
27 de Noviembre de 1924 sobre su se
paración del Cuerpo de Correos.

Num. 6.817.— D. Augusto Gomas con
tra acuerdo del Tribunal Ecoñómico- 
Aclmin i strativo de 4 de Agosto de 1924 

"“ sobre pago del impuesto de utilidades.
Nurn. 6.818.— D. Angel Plaza Vicen

te contra acuerdo de-1 Tribunal Econó
mico-Administrativo dé 10 de Sep
tiembre de 1924 sobre repartimiento 
vecinal.

Núm. 6.819.— La Sociedad Española 
del Acumulador Tudor contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrati
vo (Hacienda) de 10 de Septiembre de, 
1924 sobre impuesto de transportes 

.terrestres.
, Núm. 6.820.— D. Ignacio Fraile Mu
ñoz contra acuerdo del Minisíero del 
Trabajo de 21 de Noviembre de 1924 
sobre deuda con el Pósito.

' Núm, 6.821.— D. Ubaldo Fernández 
Gayíán contra acuerdo del Tribunal 
Eco n ó m i co - Adim Jn i s ira ti v o de p3 dé 
Sep lie robre de 1924 sobre defraudación 
en el impuesto dé azúcar.

Núm.'6.822.—Él Superior del Mo- 
nuHUoio del Val B. José contra la Real

orden expedida por el Ministerio de:la 
Gobernación en 1.° de Octubre do 1924 
sobre expropiación de una cantora de 
la finca “La Aldehue¡la” .

Núm. 6.5(23.— El Ayuntamiento de 
Madrid contra acuerdo del Gobernador 
civil de 15 de Octubre de 1924 sobre 
concesión de quinquenios a los Maes
tros de Escuelas municipales.

Núm. 6.824.— La Sociedad Hidráuli
ca del Freser contra acuerdo del T r i
bunal Económico-Administrativo de 23 
de Septiembre de 1924 sobre liquida
ción de cuotas sobre capital de los años 
1914. 1915 y 1916.

Núm. 6.825.:—Doña Milagros Correa 
y  Correa contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de 23 de 
Septiembre de 1924 sobre nulidad de 
venta de la casa número 95 de la calle 
del General Laserna.

Núm. 6.826.— D. Joaquín Reixa Gar
cía contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo de 24 de Sep
tiembre de 1924 sobre pago do arbi
tros de miradores de la casa núme
ro 72 de la calle de Ayala.

Núm. 6.827.— D. Antonio Castella
nos contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 26 de 
Septiembre de 1924 sobre abono de 
prim¡as correspondientes por la cons
trucción de los veleros “Eduardo W ei- 
bel” y “Alfredo Velasco” .

Núm. 6.828.— D. Juan Trassera y 
Conill contra acuerdo de la Dirección 
de Aduanas de 27 de Septiembre de 
1924 sobre pago de mulita por defrau
dación del impuesto de encendedores 
mecánicos.

Núm. 6,829. —  D. Manuel Navarro 
Sánchez contra la Real orcie î expedida 
por el Ministerio de Fomento en 3*0 de 
Septiembre de 1924 sobre rescisión de 
contrata del trozo cuarto de la-carrete
ra de Gados a Laujar.

ÍNúm. 6.836.— D. Alfonso Suero y 
Laguna contra aeueaxlo de la Junta 
Clasificadora de 15 de Marzo de 1924 
sobre prescripción de crédito.

Núm. 6.831.— D. Francisco Tejeri- 
na Conde contra la Real orden expe
dido por el Ministerio de Fomento en 
14 de Octubre de 1924 sobre registro 
minero “ Martirio” , número 4.696.

Núm. 6.832.— D. Antonio Morijlo 
Vergara contra acueixlo del Tribunal 
Económico-Administrativo sobre de
volución de pesetas.

Núm. 6.833— D. Dionisio Yáñez 
Sánchez contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de 3 de 
Octubre de 1924 sobre fijación de lí
quido imponible asignado a la finca 
húmero 1 de la Aldea de La Laguna.

Núm. 7.834.— D. José Palacios He
rró i z y otros contra la Real orden ex-: 
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 19 de Agosto de 1924 sobre deslin
de del monte “D e h e s a Boyal” 
(Cuenca).

Núm. 6.885— D, Leocadio Machado 
López contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 26 de 
Septiembre dé 1924 sobre dispensa de 
condiciones.

Núm. 6.836.—La Sociedad General 
Gallega de Electricidad edñtra -acuer
do del Tribunal Económico-Adínánis-: 
trátívo de 19 de Septiembre dé 192.4 
so¿r¡e repartimientos sustítütiyos de 
consumos. ‘

Núm. 6.836.— D. José Pons Trillo  
contra acuerdo del Tribunal Económi-s 
co -Admi n istra t i vo de 19 de Septiemn 
bre de 1924 sobre liquidaciones prac
ticadas de la herencia de doña Juan' 
Barreira
* Núm. 6.838.— D. Juan María Blan
co contra acuerdo del Tribunal Eco- 
nómico-Administrtivo de 19 de Sep
tiembre de 1924 sobre devolución de 
cantidad.

Núm, 6.839.— D. Aurelio Garzón y 
Carmena contra la Real orden, expedi
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 3 de .Octubre de 1924 sobre 
nombramiento de D. Fernando Entre
nla para Oficial letrado de dicho Mi-: 
nisterio.

Núm. 6.840.— D. Manuel Márquez 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de 17 de Septiem
bre de 1924 sobre tributación señalada, 
a su finca de la calle de Moret, núme
ro 7.

Núm. 6.841.— La Sociedad “ Corchó 
e Hijos” contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de 7 de Oc
tubre de 1924 sobre liquidación por 
impuesto de utilidades.

Núm. 6.842.— Ei Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida, 
por el Ministerio de Fomento en 2 de 
Octubre de 1924 sobre aprobación de 
replanteo de una línea del Metrópoli-, 
taño Alfonso XIII.

Núm. 6,843.— D. Pedro Gómez Pr;c-5 
to contra acuerdo dél Tribunal Eco - 
nómico-Administrativo de 31 de Julio 
tíie 1924 sobre rehabilitación de la mi-: 
na “ Newton” .

Númi. 6.844— D. Luis Richi y Mo- 
lero contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 3 de Ju-. 
lio de i 924 sobre rectificación de la' 
Sección especial de ex Gobernadores 
del Escalafón del Cuerpo general de 
Administración.

Núm. 6.845— D. Ave-lino Benavente 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de 4 de Noviembre 
de 1924 sobre liquidación de derechos 
reales.

Num. 6.846.— D. Valero Díaz Fer
nández contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 13 de Septiembre de 1924 sobre 
ocupación total de la casa número 15 
d¡e la calle de Cervantes.

Núm. 6.847.— D. Eusebio Manuel 
García contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 6 de Octubre de 
1924 sobre asignación en el escalafón 
definitivo de Hacienda de la antigüe
dad de Portero primero.

Núin> 6.848.— D. José Adellac contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 22 de 
Octubre de 1924 sobre escalafón de 
Catedráticos de Institutos.

Núm 6.849.— Doña Margarita Astray 
contra la Real orden expedida pór el 
Ministerio de la Gobernación en 7 dé 
Octubre de 1924 sobre posesión del 
valor del proyecto de construcción dei 
nuevo Hospicio de la provincia de Ma
drid. .

-Núm. 6>.850.— El Ayuntamiento ; de 
Madrid contra la Real orden expedida 
p ó i el Ministerio de la Gobernación 
en 19 de Noviembre de 19.24 sobre im* f 
pp&ioión de multa, a la Gómpalílía. dél 
Metropolitano. ■ - • <

Núm. 6.851.— D. Ramón Catalán con*
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ira  acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo de 16 de Octubre de 
1924 sobre derecho a indemnización 

-de perjuicios.
Núm. 6.852.—D. José y D. Mario 

Spreáfico contra acuerdo de la Direc
ción general de Contribuciones de 20 
de Octubre de 1924 sobre devolución 
de cantidades pagadas por la tarifa  1.a, 
le tra  E de utilidades.

Núm. 6.853.—D. Manuel Pedregal 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 18 de Oc
tubre de 1924 sobre mejora de pues
to en el escalafón.

¡Núm. 6.854.—La Compañía de los 
Feroearriles Andaluces contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 22 de Octubre de 1924 
sobre construcción de un apartadero 
en la estación do Algcetras.

Núm. 6.855.—La Sociedad “Recau
dación de T ributos” contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra
tivo (Hacienda) de 19 de Septiembre 
de 1924 sobre abono del 5 por 100 co
rno premio de cobranza por el im pues- ; 
to de cédulas personales.

Núm. 6.856.—La Compañía de los 
Ferrocarriles d e l ,Norte contra acuer
do del Tribunal Económico-Adminis
trativo de 23 de Septiembre de 1924 
sobre liquidación del impuesto de u ti
lidades.

Númi. 6.857.—-B. Clodoaldo Rosas 
contra la Real orden expedida por él \ 
Ministerio de la Gobernación en 13 de 
Octubre de 1924 sobre destitución del 
cargo de Oficial mayor del Ayunta
miento de Chinchón.

Núm. 6.858.—D. Miguel Fernández 
Pintado contra la' Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 6 de 
Octubre de 1924 sobre provisión por 
concurso de plazas de Ingenieros 
agrónomos. '

Núm. 6.859.—D. Hermenegildo L li- 
nares contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción p ú 
blica en 17 de Octubre de 1924 sobre 
escalafón.

Núip. 6.860.—El Ayuntamiento de 
Barcelona contra acuerdo del T rib u 
nal Económico-Administrativo de 10 
de Septiembre de 1824 sobre arbitrio 
de inquilinato.
: Núm. 6.861—La Sociedad española
u Bábrooh Vilcox” contra acuerdo del 
Tribunal Económi co - Adm in.istrativo ; 
de 7 de Octubre de 1924 sobre devo
lución de pesetas.

Núm. 6.862—La Sociedad Española 
“ Oabcocli Vilcox” contra acuerdo del : 
9 cibunal Económico - Administrativo ; 
do 7 de Octubre de 1924 sobre devolu
ción de pesetas. x ¡ ;
. Núm. 6.863.—D. Francisco Alvarez 

y otros contra la Real orden expedí- : 
da por la Presidencia en 20 de No
viembre de 1924 sobre vacante dé Por- 
hii'o primero. . - /C v . -

Núm. 0.864.—La Sociedad ‘‘Agencia ' 
T ídegráñea' L ab ra”: contra acuerdo ¡ dél 
Tribunal ■ Económico - AdnOiinisitrativo 
de ;t de Agosto de- 1924 sobre pagó do 
ivi.jri id ades. -  ■ •" • • u -vY-v : ;

Núm. 6.865.—D. Pablo de Torres 
centra la Real orden expedida por él 
Ministerio de Instrucción /pública en 
i 7 de Marzo de 1923 sobS  esc áM óíj.

Núm. Léón S v i r a  y E l-
vi ra y otros contra arriendo d$ cgsa 
en el pueblo de Cabezón de la Bierraó

Núm. 6.867—La Gom pa^a Metro

politano Alfonso XIII contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra
tivo de 10 de Octubre de 1924 sobre 
supuesta defraudación del impuesto 
de utilidades.

Núm. 6.868.—E rav María Isidoro 
Sánchez contra la Re$t orden ̂ expedida 
por el Ministerio de h  Gobernación 
en T.° de Octubre de 1924 sobre in 
demnización por la expropiación de 
una cantera sita en la finca titulada 
“La Aldehuela”.
. Núm. 6.889.—D. Valentín Magadán 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomentó en 21 dé Octu
bre de 1924 sobre responsabilidades 
por pastoreo en el puerto de Argajada.

Núm.. 6.870.—D. Alfonso Palomo 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 16 de Oc
tubre de 1924 sobre situación de 
reemplazo.

Núm. 6.87-1. — D. Félix Gorospe 
Ayeibe contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1.® 
de Mayo de 1922 sobre aprovecha- 
miento" de aguas.

Núm. 6.872.—D. Angel Díaz Benito 
contra el Real decreto, expedido por la 
Presidencia en 16 de Octubre de 1924 
sobre nombramiento de Magistrados 
dei Tribunal Supremo.

Núm. 6.873. — D. Augusto Martín ; 
contra cuerdo del Tribunal Económi
co-Administrativo de 7 de Octubre de 
1924 sobre recargo arancelario én con
cepto de moneda depreciada.

Núm. 6.874.—La Sociedad “Ricardo 
Sastre y Compañía” contra acuerdo 
del Tribuna l Econórni co - Admin is tr  a- 
tivo do 3 de Octubre de 1924 sobre li
quidación como arrendatario de Con
tribuciones do Orense.

Núm. 6.875.—D. Pantaieón Prieto 
de Castro contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de 14 de 
Octubre de 1924 sobre haber de exce
dencia como Inspector de Pósitos.

Núm. 6.876,—D. Rogelio María O rei ~ 
sánz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 17 de Septiembre de 1924 sobre su 
reposición en el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de San Martín de 
Valdeiglesias.

Número 6.877—D. Antonio Jiméiíez 
contra acuerdo de la Dirección de ; 
Aduanas de 23 de Mayo de 1924 sobre : 
pago de multa.

Número 6.878.—D. Antonio JimCncz 
contra acuerdo de la Dirección de 
Aduanas de 21 de Mayo de 1924 sobre 
pago de múlta.

Número 6.879.—D. Daniel María
Arias contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 4 de Noviembre 
de 1924 sobre caducidad de su dere
cho para cubrir vacantes de Portero 
de quinta clase de Telégrafos.; 

i : Número 6.880.-—D. Pedro Martín
; contra la Real orden expedida por el
i Ministerio del Trabajo en 18 de Mar

zo de 1924 sobre registro de un mo
delo industrial de ¿aAs española,

Número 6.881 .—Jun ta  provincial de 
Beneficencia de Sevilla contra acuer
do de la Dirección de lo Contencioso 
de 12 de Agosto de 4924 sobre exen
ción del impuesto de personas ju r í
dicas. , . f

Número 6.882.—D. José Márquez
Pardo contra acuerdo del - Tribunal 
.Bcmómtco-Ádministrativo de 30 de

Septiembre de 1924 sobre impuesto de ¡ 
derechos reales. * ‘

Número 6.883.—Sociedad Ferro i y 
Compañía contra acueido de la D ircoJ 
ción de Aduanas de 11 de Septiembre: 
de 1924 sobre devolución de diferen-/ 
cia de derechos. j

Número 6.884.—D. Dámaso Miñón' 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en
9 de Enero de 1925 sobre nombra-; ¡ 
miento de Profesor de Pedagogía de la 
Normal de Maestros de Toledo.

Número 6.885.—Ayuntamiento de 
San Lorenzo de El Escorial con tra ' 
acuerdo del Tribunal gubernativo de • 
15 de Abril de 1924 sobre exención de, 
contribución territorial.

Núm;ero 6.886.— Asociación Católica ‘ 
do Señoras de Madrid contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administrati- i 
vo de 22 de Septiembre de 1924 sobre 
exención de contribución de las E s- ; 
cuelas de la Fundación de San Rafael. / 

Número 6.887,—D. Luis Cestero 1 
contra la Real orden expedida por la 
Presidencia en 9 de Septiembre de» 
1924 sobre sus derechos como Liqul-,, 
dador de Contribuciones. i

Número 6.888.—Ayuntamiento do, 
Madrid contra el Real decreto expedido i 
por la Presidencia en 20 de Diciembre 
de 1924 sobre la inspección y verifica
ción de taxímetros de automóviles.

Número 6.889.—D. Eduardo Díaz 
Murciano contra acuerdo del T ribu-I 
nal Económico-Administrativo de 7 de 
Octubre de 1924 sobre impuesto de 
utilidades. ’

Número 0.890.—Doña María Paz 
Hoyos contra la Real orden expedida: 
por el Ministerio de Instrucción pú-, 
bliea en 4 de Diciembre de 1924 so
bre escalafón.

Lo que én cumplimiento del articu-^
10 36 de la ley Orgánica de esta ju-y 
risdicción se anuncia al público para, 
el ejercicio de los derechos que eu eV 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 22 de Enero de 1925.—El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

HACIENDA DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD.

' SECCIÓN DE LOTERÍAS 

¡Por acuerdo de este Centro direcii- . 
vo, fecha de hoy, se autoriza a la Mar- 
quesa de Villamayor, Presidenta de la , 
Asociación de señoras para el m ejora- , 
miento moral y m aterial de Ja clase 
obrera do San Sebastián (Guipúzcoa), , 
p a ra , r ifa r , con carácter particülar y 
en unión de la Lotería; Nacional de 11 • 
"de Mayo próximo, un automóvil marca < 
Maxwell, con apíicación de sus p ro - ; 
duelos a los fines de dicha Institución, j 
quedando obligada la solicitante a sa-;; 
tisfacer a la Hacienda el impuesto del ¡ 
25 por 109 establecido por el artícu- . 
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de A b ril. 
die 1875, y a someter los pro red i mi en- 
tos de la rifa  á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes. ,
' Lo que se anuncia para conocí,núen.- 
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 20 de Febrero de 1925,- -E l 
Director general, Arturo Forro t
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la factu
ra  de Ultramar, de turno preferente, 
número 2.027, a la que corría unido el 
resguardo de Guerra número 233.241, 
a favor de Rafael Romero Moreno, se 
anuncia al público por medio del p re 
siente y término de un mes, para que la 
persona en cuyo poder se hallare o 
tuviere noticia de ella, la presente en 
las oficinas de esta Dirección general, 
«dentro del indicado plazo, transcu rri
do el cual sin haberlo efectuado, serán 
decílarados nulos y sin nmgún valor ni 
efecto los aludidos documentos, con
forme a lo dispuesto por la Real or
den de 17 de Abril de 1913.

^Madrid, 20 de Febrero de 1925.—El 
Director general, P. S., Francisco F ru 
tos,  — -

FOMENTO. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado de los kilómetros 0 al 
0,4053* de la carretera de La Línea a 
lá estación de San Roque, provincia 
de Cádiz, i

Esta Dirección general ha tenido a
■ bien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor, D. Juan  F e r
nández Ramiro, vecino de Málaga, 
provincia de ídem, que se compro
mete ,a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto, y en los plazos designados en

- el pliego de condiciones particulares

Leconómicas de esta contrata, por la 
ntidad de 157.670 pesetas, siendo el 

presupuesto de contrata de pesetas 
199.995,78, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
b irá  de contrata ante el Notario que 
designe .el Decano del Colegio Notarial 

, de Madrid, dentro del plazo de un
■ Ules, a contar de la fecha de Ja p u 

blicación en la Gaceta de la presénte 
^so lución .

Lo que comunico a V. %. para su 
conocimiento ¡y efectos. Dios guarde 
* V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

... Gadiz y adjudicatario D. Juan F e r
nández Ramiro, vecino de Málaga.

Visto el resultado obtenido en la 
fubasta de las obras de reparación y 
fum e con riego bituminoso con Shel- 
fa lt  de los. kilómetros 6150,331 al 651, 
$56, 657, 664, 704 al 665 y. 669 de la 
•carretera de Madrid a Cádiz, provin
c ia  de Cádiz.
f  Esta Dirección general ha  tenido a 
tbien adjudicar definitivamente el ser- 
''yiíí-0 maJ0V postor, Pavimentos As
fálticos (S. A.), vecino de Madrid, p ro - ; 
yincia.de ídem,' que se compromete a

ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 73*490 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 74.123,94 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura: de con
tra ta  ante el; Notario que designe ©1 
Decano del Colegio Notarial (Je Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gageta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico á V. S. para, su 
conocimiento y  efectos. Dios' guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz^ y adjudicatario Pavímenií|s 
Asfálticos (S. A.), vecino de Madrid.

Visto el resultada obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
fírme con riego bituminoso asfáltico 
con Shelfalt en los kilómetros 42 y 
13 de la carretera  de Jerez de la F ron
tera a Ronda y kilómetro 1 de Arcos ’ 
a El Bosque, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos (S. A.), vecino de Madrid, pro
vincia de ídem, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 24.998 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 25.875 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico á V. S. para  su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y  adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos (S A.), vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación con 
fírme especial con hormigón blindado 
en los kilómetros i50,4 47 al. 151 de la 
carretera  de Cuenca a Albacete, p ro 
vincia de Albacete.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Nicasio G uar
dia García, vecino de Cuenca, qúe se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados , 
en el pliego de condiciones particu la- ¡ 
res y económicas de esta contrata, por ; 
la c.antidad. de 63.000 pesetas, siendo'" 
el presupuesto de contrata de 64dJ3Í3,98

pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar s la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que. desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la f  echa de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu-: 
ción.

Lo que comunico a V. S,v para su 
' conocimiento y efectos. Dios guarde 

a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ra], Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

. Obras públicas de la nrovincia de 
Albacete y  adjudicatario D. Nicasio ' 
Guardia García, vecino de Cuenca.

. Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme especial: alquitranado en los k i
lómetros 1 al 6,265 de la carretera de 
Vilasar de Mar a Argcntona, provincia 
de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Fomento de 
Obras y Construcciones, vecino de 
Barcelona, provincia de ídem, que so 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 70.316 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
94.622 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata, ante cm Notario 
que designe el Decano del Colegio No-: 
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gaceta de la p re
sente resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925,—El Director gene-: 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dé este 

Ministeriov Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Barcelona y adjudicatario Fomento 
de Obras y Construcciones, vecino de 
Barcelona, ;

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación con; 
fírme especial alquitranado de los ki-s 
lómetros. 1 al 4 de la cárretera  de Ma
taré a Granollers, provincia dé BaiM 
colana.

Esta Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-? 
vicio al m ejor postor, Fomento de 
Obras y Construcciones* vecino dé 
Barcelona, provincia de ídem, que sé 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
M  proyecto y en los plazos designado# 
en el pliego de condiciones partícula*, 
res y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de ^0^00 pesetas; 
siendo el presupuesto de contrata de 
66.700 pesejaa, teáiendo el adjudica-, 
tario upe otorgar la correspondiente 
^ c r i td r a  de contratábante éüb Notario 
ficré designe , el Decano d e l: Colegio , 
Notarial de Madrid» dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la
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publicación en la Gaguta de la pre
sente • resolución.

La que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios;, ¿uarde 
a V. S. muchas años. Madrid, 6 de 
Febrero, de 1925.—El Director gene
ral,. Fafuinete. •
Señores Ordenador de Fagos de este

¡Ministerio, Jefe' del Negociado de
Contabilidad, ‘ Ingeniero Jefe de 

1 Obras públicas de la provincia de 
' Barcelona y adjudicatario Fomento 
.* de Obras y- Óonstruciones, vecino 
' de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
.subasta de las obras de reparación con 
firme especial' adoquinado en tos ki
lómetros ¡639,225 al 639,7*09 de la ca
rretera de Madrid' a Francia pot la 
Junquera, provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ?er- 
jvicio al mejor postor, D. Pedro Pin- 
lachs Gol, vecino de Barcelona, pro
vincia de ídem, que se .ompromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de> esta contrata, por -la cantidad' 
de-91.197,43 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 117.826,13 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar ■- la correspondí ente escritura 
de contrata ante el No i ete Ven o desig
ne el Decano, del Colegio Notarial de 
ÍVLadrM, dentro ¡del plazo de na mes, a 
contar de la feete -mión
onda Gaceta de la presente resolu
ción. : '

■ Lo  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.—El Director gene- 
tal, Faquineto.
Beño ras Ordenador de Pagos de este

Ministerio, Jefe del Negociado de 
' Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
■ Cbras públicas de la provincia de 
, Barcelona y adjudicatario D. Pedro 
; Pinlachs Gol, vecé;,; ... emeelona.

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firmé especial alquitranado en los kte 
lómeteos 13 al 19 de la carretera de 
Moneada !a Tarrasa, provincia de Bar
celona.

Esta Dirección general ha tenido a 
fcien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Fomento de 
Obras y Gonstrueeione:’ vecino de 
Barcelona, provincia de ídem, que se 
Compromete a ejecutarlo con sujeción 
Ál proyecto y en los plazos designados 
gn el pliego de condiciones particula
res y  .econóimdeás de esta contrata, 
punía cantidad de 92.909 ¡pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
122.762,50 pesetas, teni?end¡o ^  adju
dicatario .^pte * otorgar la Tíororespon- 
diente esciátora -d® contrata ante el 
Nohario que deságme el Decano del üo- 
legÉD Notarial de Madrid, dentro ddl 
plazo dé un imea, a asentar do la fecha 
deiia pifi)Jtoéión en la Gaceta de la 
presente rmoteáón.

l^  \a|Ue .eia3Mma?co ia Vf. vS.cpara >»u 
|o^cámáeáté y  efecto®;. .Dios guarde 
m muchos años, Madrid, $ de

Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Fomento 
de Obras y Oonsteuciones, vecino de 
Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme especial alquitranado en los ki
lómetros 534 ai 535,649a, 586,765 al 
594,910 y 596,487 al 596,240 de la ca
rretera de Madrid a Francia por la 
Junquera, provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a¡l mejor postor, Fomento de 
Obras y Construcciones, vecino de Bar- • 
ceiona./ provincia de ídem, que *e com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto , y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones par tic alares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 152.0*00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 293.594,16 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha dé la publica
ción en la Gaceta- de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto.

' Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Fomento 
de Obras y Construcciones, vecino 
de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
firme especial alquitranado en los ki
lómetros 1 al 4,07271 y 4,794 al 19,250 
de la carretera de Igualada a Sitges, 
provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos, vecino de Madrid, provincia 
de ídem, que se compromete á ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrató por la cantidad de 
82.998 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 83.828,(82 pesetas, te
miendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrató 

r ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den-- 
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la p nbiicacióú en ía Gace- 

í ta de la piBsente resolución.
Lo que comunico a V. 8. para 

conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. * muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero da».. 192-5.—El Director gene-:

; ralK. Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos dé éste 
■ Ministerio, Jefe del Negociado dé

Contabilidad, Ingeniero Jefe da 
Obras públicas de la provincia dt{ 
Barcelona y adjudicatario Pavimen
tos Asfálticos (S. A.), vecino de Ma¿ 
drid. • .

Visto el resultado obtenido en lsi 
subasta de las obras de reparación ccií 
firme especial alquitranado en los ki
lómetros 1 al 4 de la carretera de 
"Arenys de Mar a San Celo ni, provin
cia de Barcelona. (

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio; al mejor postor, Pavimentos As
fálticos (S A.), vecino de Madrid, pro- i 
vincia de ídem, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por La eaiitidad 
de 40.359 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 41.409 pesetas, te
niendo eladjudieatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante eí Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe- , 
oh a de la publicación en la GaQeta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. B, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S .: muchos- años. Madrid, . 6 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto. . ’ . ;
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del- Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de La provincia de 
Barcelona y adjudicatario. Pavimen
tos Asfálticos (S. A.), vecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la ; 
subasta de las obras de reparación con / 
firme especial alquitranado en los ki-v 
lómeteos 556 al 569 be la carretera, de ' 
Madrid a Francia por la Junquera, 
provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Fomento de 
Obras y  Construcciones, vecino dé, 
Barcelona, provincia be ídem), que se : 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en *©1 pliego de eondici ornes particula
res y económicas de ésta contrata, por 
la cantidad de 65.565 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 87.687,50 
pesetas, teniendo ei adjudicatario que 
Otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe ei 
Decano fiel Colegio Notarial de Ma- ’ 
drid, dentro bel plazo be un mes, a 
contar de la fedha de la publicación 
©n la G a c e t a  de la presente resolu
ción, , *

Lo qué' comunico $ Y. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
I  V. 8. muchos años. Madrid, 6 be 
febrero de,1925.—Él Director gene- ; 
ral, Faquinéto.
Señores Ordenador de Pagos de este 
; ¡Ministerio, Jefe 'del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Fomento 
'de Obras y Construcciones, vecino * 
¿e Barcelona. j
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Visto el resallado obtenido en la subasta de las obras de reparación con firme especial adoquinado en los k ilómetros 642,200 al 642,6*00 de la ca- rretera de Madrid a Francia por la Junquera, provincia de Barcelona.Es La Dirección general lia tenido a jbien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Pedro Pm - {lachs Gol, vecino de Barcelona, provincia, de ídem, que se compromete a• ejecutarlo con sujeción al proyecto y  
en los plazos designados en el pliego ¿de condiciones particulares y econó- juicas de esta contrata, por la eanti-' dad de 77.616,72 pesetas, siendo el ' presupuesto de contrata de 100.280 ' pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación 
e u  la  G a c e t a  d e  la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. B. muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 1925.—El Director general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado do Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de• Barcelona y adjudicatario D. Pedro ; Pinlaohs Gol, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de. reparación con firme especial adoquinado de los k ilómetros 555,700 al. 556 de la carretera de Madrid a Francia por la Junquera, provincia de Barcelona.Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el ser- , vicio al mejor postor, D. Eduardo Segura Solsona, vecino de Barcelona, provincia de ídem, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 78.850 pesetas, siendo el presupuesto de contrata dé 79.508,70 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario qué designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 190-5.—El Director general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Tefe de Obras públicas de lá provincia de Barcelona y  adjudicatario D.  Eduardo Segura Solsona, vecino de B ar

celona.

Visto el resultado obtenido en lá subasta de las obras de reparación con Turne especial adoquinado 'de los k ilómetros 4.7505 al 5,6705 de la carré- lora de Madrid a Toledo, provincia de Madrid

Esta Dirección generid ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al m ejor postor, Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), dom iciliada en Barcelona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 242.505,29 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 242.510,29, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 1925.—El DUector general, Faquipeto. ...
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Madrid y adjudicatario Fomento de Obras y Construcciones, S. A., domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación, con firme especial adoquinado, de los k ilómetros 8 al 8.500 de la carretera de Madrid a La Corufia* provincia de Madrid,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Fomento de Obras y  Construcciones (S. A.), domiciliada en Barcelona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados cu el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 140.354,01 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 140.854,01; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad. Ir °r>n n ym Jefe  de Obras . públicas de la provincia de Madrid y  adjudicatario Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), dom iciliada en Barcelona.

Visto el resultado «©tenido en lá subasta de las obras de reparación con firme especial con macadán asfáltico, en los kilómetros 8 al 13 de la carretera de Madrid a Francia, por Irún, 
provincia de Madrid, „Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, Fomento de Obras y  Construcciones (B, A.), domiciliada en Barcelona, que ge compro

mete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la  cantidad de 146.184 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 146.284,02; teniendo el adjudicatario, que otorgar la correspondiente escri-j tura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación; en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su  conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S*. muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 1925.—El Director gene-; ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté  Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe dé Obras ; públicas de la provincia de Madrid y adjudicatario Fomento de Obras y Construcciones (S. A.),' domiciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en lá  subasta de las obras de reparación con firme especial adoquinado de los, kilómetros 5,7695 al 6,547 de la ca-’ rretera''de Madrid a Portugal, pro-; 
vine i a de Madr id, ^Esta Dirección general ha tenido a  bien adjudicar definitivamente el ser-, vicio al mejor postor, Fomento dé Obras y Construcciones (S. A.), domí-í ciliada en Barcelona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al pro-: yecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, por la cantidad de 219.888,78 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de pesetas 219.893,78; teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escri-: tura de contrata ante el N ot|rio  que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación; en la G a c e t a  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su  conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 6 de Febrero de 1925.- —El Director general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Madrid y  adjudicatario Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), dom iciliada en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en  ̂ lá subasta de las obras de reparación con firme especial adoquinado de Jos kilómetros 3,8105 al 4,7505 de la ca^ rretera de Madrid a Toledo, provin-; cia de Madrid,Esta Dirección general ha tenido a  bien adjudicar definitivamente el ser-j vicio al mejor postor, Fomento de Obras y  Construcciones (S. A.), domi-, ciliada en Barcelona, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al prd-¿ yécto y en los plazos designados en e l pliego de condiciones particularef %  económicas de esta contrata, por m cantidad de £47,366,25 pesetas siendo; el pi^upuesto de contrata de pesetfe
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247.371,25; teniendo el ad jud ica tario  
que o to rgar la correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro  del plazo de un mes, 
a  contar de la  fecha de la publicación 
en  la Ga c e t a  de la p resen te resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocim iento y  efe<• tes. Dios guarde 
a  Y. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
F eb rero  de 1925.— El D irector gene
ra l, F aquineto ,
Señores O rdenador d^ ?v,aos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
¡ Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de 
! Obras públicas de la prov incia de 
; M adrid y ad ju d ica ta rio 'F o m en to  de 

Obras y Construcciones (S. A.), do
m ic iliada en Barcelona.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  
con firm e especial adoquinado de los 
k ilóm etros 7,440 al 8 de la  e á rre te ra  
de  M adrid a La Coruña, p rov incia do 
Madrid,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m e jo r postor, Fom ento de 
O bras y  Construcciones (S. A.), dom i
ciliada en Barcelona, que se com pro
m ete a e jecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones p articu la res  y 
económ icas , de esta contrata,, por la 
can tidad  de 148.65-8,11 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de contra ta  de pesetas 
149.158,11; teniendo el ad jud ica tario  
que o torgar la correspondiente escri
tu ra  de con tra ta  ante el N otario que 
designe e l Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la  Ga c et a  de la p resen te resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
F eb re ro  de 1925.— El D irector g m e 
ra  1, Faquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de 

i Obras públicas de 1a. prov incia  de 
; M adrid y adjudicatario*F om ento  de 

O bras y Construcciones (S. A.), do- 
; srcüeíliada en B arcelona.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta  de las obras de firm e especial 
•adoquinado de los k ilóm etros 1,05686 
al 1,67570 de la ca rre te ra  de M álaga a 
A lm ería, p rovincia de Málaga,

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar üefimGmmmnio el s e r 
vicio al m e jo r postor D. Rafael Delga
do Benítez, vecino de Garoabu.ey, p ro 
v inc ia  de Córdoba, que se com prom ete 
a e jed ita rlo  con suj-eeinn a 1 proyecto 
y  en los plazos designados en el p lie 
go do condiciones p articu la re s  y eco- 
nómica.s de esta contrata, por la can
tidad de 228.100 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de con tra ta  de 233.995,64 
peesétas-i teniendo el ad jud icatario  que 
o to rgar la c ó m is ^ ’A ;-'‘̂ - - e s c ritu ra  
de con tra ta  ante el Notario que desig
ne el# Decano del Colegio N otarial de 
Madrid, den tro  del plazo de un mes, 
a  con tar de la fecha d e  la publicación 
■•en la GAGETA.de la p resen te  resolución.
<

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a  V. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
F ebrero  de 1925.— El D irector gene
ral, F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y ad jud icatario  D. Rafael 
Delgado Benítez, vecino de Carca- 
buey.

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de firm e especial 
adoquinado de los kilóm etros 243,27361 
a-1 243,44761 de la carretera, de Cádiz 
a Málaga.

E sta  D irección general h a  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Joaqu ín  Se
rrano  Deudero, vecino de Vélez B e- 
naudalla, p rov incia  de Granada, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu la re s  y  económicas de esta con
t r a t a / p o r  la cantidad de 63.800 p e 
setas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 65.829,22 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o torgar la co rres
pondien te esc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el N otario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a can tar de la fecha 
de la  publicación en la Ga c et a  de la  
p resen te resolución.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
F ebrero  de 1925.—El D irector gene
ral, F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingen iero" Jefe de 
Obras públicas de la orovincia de 
M álaga y ad jud ica tario  D. Joaqu ín  
Serrano D eudero, vecino de Vélez 
B enaudalla (Málaga).

V isto el resu ltado  obtenido en ki 
subasta de las obras de firme especial 
de horm igón blindado de los kilóm e
tros 138,620 al 139,100 de la c a rre te 
ra  de A lbaladejito  a G uadalajara, 

E sta  D irección general h a  tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, S. A. Fom ento 
de Obras y  Construcciones, vecino de 
Madrid, que se com prom ete a  ejecu
ta rlo  con sujeción al proyecto y  en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones p articu la re s  y económicas de 
esta contrata, p o r Ja  cantidad de 
53.074 pesetas, siendo el p resupuesto  
de con tra ta  de 60.000 pesetas, ten ien 
do el ad jud ica tario  que o torgar la co
rrespond ien te  e sc ritu ra  de con tra ta  
ante el N otario que designe el D eca
no del Colegio N otarial de Madrid, den
tro  del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c et a  
de la p resen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid,’ 6 de 
F ebrero  de 1925.—E! D irector gene
ral, F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero ' Joto cíe

Obras públicas de la p rov incia de 
G uadalajara y ad jud ica tario  Socie
dad Anónim a Fom ento de Obras y 
Construcciones, vecino de M adrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación  y 
firm e especial con horm igón b linda
do de los k ilóm etros 53,860 al 54,800 
de la ca rre te ra  de Madrid a Cádiz, p ro 
v incia de G uadalajara.

^Esta D irección general h a  tenido u 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejo r posto r D. V aleriano 
Sanz Bueno, vecino, de Soria, que se 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rtic u la 
res" y  económicas de esta contra ta , por 
la cantidad de 118.896 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de 130.000 
pesetas, teniendo el ad indica! ario  que 
o torgar la corresD ondieate esu ñ io ra  
de con tra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de M adrid, dentro del plazo de un 
mes, contar de la fecha de la p u 
blicación en la Ga c et a  de la presen te 
resolución.

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a  V. S. m uchos años. Madrid, 6 de 
F ebrero  de  1925.— El D irector gene
ral, F aquineto .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe  de * 
Obras públicas de la prov incia de 
G uadalajara y. ad jud icatario  D. V a
leriano Sauz Bueno, vecino de Soria.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de firm e especial 
adoquinado de los kilóm etros 9 al 
18.882 de la ca rre te ra  de Sevilla a V i- 
llam anrique, prov incia de Sevilla.

E sta  D irección general h a  tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor Pavim entos As
fálticos (S. A.), vecino de Madrid, que 
se com prom ete a ejecu tarlo  con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones- 
p articu la res  y económicas de esí® 
contrata, por la cantidad de 99.497,5.2; 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 99.993,52 pesetas, teniendo el 
ad jud ica tario  que o torgar la co rres- ' 
pondiente esc ritu ra  de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del C<3£ 
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga ^ fta  de la  
presen te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para  mi 
conocimiento  y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, t i  do 
F ebrero  de 1925.—El D irector gene
ral, Faquineto .
Señores Ordenador de Pagos do esle 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y ad jud ica tario  Pavónenlos 
Asfálticos (S. A.), vecino de Madrid.

Visto el resu ltado  obtenido en la  
subasta _ de ia3 obras de firm e e s p e c ié



902  25 Febrero 1925 Gaceta de Madrid.-—:Nmn. 56

adoquinado de los kilómetros 543,718 
ítl 544,318 de la carretera de Alcalá 
de Guadaira a Huelva, provincia de 
¡Sevilla.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejos postor Sociedad Anóni
ma de Construcciones, vecino de Se
villa, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 179.22*2,09, sien-do el presupues
to de contrata de 479.222,90 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente erscritura de con
trata ante el Notario que< designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro éel plazo de un unes, a 
ron lar de la fec-ha de la publicación 
m la G aceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. ■$. para su 
conocí miento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 41 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
‘Señor-es Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado oe 
- Contabilidad, ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Sociedad 
Anónima de Construcciones, vecino 
de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las ¡obras de irm e especial 
alquitranado de tos kilómetros 508,50.0 
al :514,5<(>0 y 526 al 529,850- de la ca
rretera de Madrid a Cádiz, provincia 
de Sevilla,.

Esta Dirección general ha tenido a 
Lien adjudicar -definitivamente el -ser- 
quVio al mejor postor Pavimentos As
fálticos (S. A.), vecino de Madrid, que 

compromete a ejecutarlo con « j e - ,  
león al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 99.198,18 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 99.748,43 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar ds la fecha 
de la publicación en la -Gaceta de Ja 

. presente resolución.
Do que comunico a V. S. para su 

eonocimiento y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1925.—-El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de °agos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado ce 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Pavimentos 
Asfálticos (-S. A.), vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido m  la 
subasta de las obras de firme especial 
'adoquinado de parte del kilómetro 240 
■de la carretera de Valladoli’d a San
tander, provincia de Patencia, 

óEsta Dirección general ha tenido a 
tí i en adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Justo Iba- 
rrondo Milla, vecino de Avila, que se

compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 147.890 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
1-89.999,10 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
dí ente escritura de 'contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contr de la fecha 
de la publicación en la Gaceta -de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos caños. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.— El Director gene-* 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de 
•Obras públicas de la provincia ds 
Patencia y adjudicatario" D. Justo 
Ibarrondo Milla, vecino de Avila.

Visto el resultado obtenido ?n la 
subasta de las obras de firme especia] 
alquitranado de los kilómetros 1 ’al 
11,594 de la carretera de Alcalá de 
Guadaira a Casariche, provincia de 
Sevilla.

Esta Dirección .general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Pavimentos As
fálticos ‘(S. A.), vecino de Madrid, que 
se compróme te a ejecutarlo con suje
ción ¡al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas ce esta con
trata, por la cantidad do 9o. i97,52 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 99.996,5:2 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario ¡que designe el Decano de] 
Colegio Notarial de Madrid, dentro de] 
plazo de un mes, :a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. 'S. muchos años. Madrid’  11 de 
Febrero de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de -este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Pavimentas 
Asfálticos ■($. A.), vecino de la Ma
drid.

Visto el resultado -.obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado de los kilómetros 543,018 
al 543,718 de la carretera de Alcalá de 
Guadaira a Huelva, provincia de Se
villa.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitiva mente -el ser
vicio al -mej-or postor Sociedad Anóni
ma de Construcciones;, vecino de Se
villa, que se compromete a ejecutar
lo con "sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 213.334,20, siendo el presupues
to de contrata de -2i3.334v20 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar

la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G aceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero ” Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
•Bevilla y adjudicatario Sociedad 
Anónima de Construcciones, vecino 
de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de explanación 
y  firme da los kilómetros 588 al 590 
y 598 al 601 y alquitranado, 588 al 6011, 
firme especial de la carretera de Ma-j 
drid <a Cádiz, provincia de ‘Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-; 
vicio al mejor postor Pavimentos As-, 
falticos (S. A.), vecino de- Malrid, que 
se compromfete a ejecutarlo con su-; 
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta cona 
trata, por la cantidad de 199.482,30 
pesetas, siendo el presupuesto de con-ri 
trata de 199.987,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co^ 
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial.de Madrid, dentró 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para sií 
eonocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 11 dó 
Febrero de 1925.— El Director gene^ 
ral, Faquineto,
Señores Ordenador de Pagos de estol 

Ministerio, Jefe, del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de' 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario Pavimentos; 
Asfálticos <S. Ai), vecino de Madrid1̂

Visto el resultado obtenido en la¡ 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado del kilómetro 2 de la ca»; 
meterá de Gastiile|a a Badajoz, pro-* 
vinel a de ¡Sevilla,

Esta pireocáéa general fea temido a¡ 
bien adjudicar definitivamente el se?-* 
vicio al mejor postor D. Manuel Ga-i 
yán, vecino de Bevilla, ¡que se com^¡ 
promete a ejecutarlo con sujeción a$ 
proyecto y en los plazos designados ei\ 
el pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta contrata, por laí¡ 
cantidad de 79.997,89 pesetas, ..sdand<| 
el presupuesto de ■contrata de 79.997,89! 

.pesetas, teniendo el adjudicatario quó 
otorgar la correspondiente escrituró] 
éé don-trata ante el Notario que clesig^ 
he el Decano del Golegio Notarial d® 
Madrid, dentro del plazo de un mes, $ 
contar de la fecha de la publieaeióiií 
en la G aceta de la presente resolueióií| 

Lo que comunico a Y. g. para sil 
conocimiento y  •efectos. Dios guardó/ 
a Y. B. muchos años. Madrid» i i  <Sf
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Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ; Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de. 
Sevilla y adjudicatario' I). Manuel; 
Gayán, vecino de Sevilla.

■Visto- el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
adoquinado de los kilómetros, 550,400 
al 551 y 552,233 al 55:2,335 de la ca
rretera de Alcalá de Guadalra a Huel- 
va, provincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Joaquín Re
piso, vecino de Huelva, que se com
promete a, ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 209,890,54 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 209.990,54, teniendo el o dirá ta
ri o que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en, la Ga g e ta  de l a . presente r e s o íu  -  
ción. .

Lo que comunico w V. $. para su 
cónocimiento y efectos. Dios guarde 
a V.; S'. muchos años. Madrid, 14 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Ja provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Joaquín 
Ortiz Repiso, vecino de Huelva.

SECCIÓN DE PUERTOS

Para optar a la subasta de las obras 
de construcción de un almacén cerra
do para depósito de mercancías en el 
puerto de Málaga se presentaron las 
seis proposiciones siguientes: 1.a Don 
Melchor Marial, por 549.243 pesetas; 
2.a D. Alfonso Soria, por 499.900 pe
setas; 3A D. Antonio Moreno, por pe
setas 499.000; 4.a D. Alberto Lev-en- 
feld, por 512.887,90 pesetas; 5.a Socie
dad Española de Construcción Naval,; 
por 540.000 pesetas, y 6.a D. José Ba
rreras Massó, por 483.707 pesetas; de 
las cuales fné desechada la presentada 
en Pontevedra por D. José Barreras: 
¡Massó, como Gerente dé la Gomipañía 
comercial ‘"Hijos de J. Barreras”, por 
no acompañar el certificado que pres
cribe el artículo 5.° del Real decreto de 
42 de Octubre de 1923¿ siendo' adju
dicada. provisionalmente la subasta a 
la Sociedad anónima "‘Construcciones 
y Pavimentos” como mejor postor en
tre las admitidas:

Resultando que celebrada la-subas
ta y a las trece horas del mismo día 
entró en el Registro de la Sección de 
Puertos una comunicación de la Jefa
tura de Obras públicas de Pontevedra 
manifestando haber remitido por se
parado la proposición y resguardo pa
ra  garantirla, y agregando que acom
p añ a  la certificación, cuya carencia

motivó ser desechada la proposición, 
documento que no se acompañaba: 

Resultando que la Sociedad “Hijos 
de J. Barreras” manifestó por telé
grafo y ratificó en instancia haber 
presentado en unión de la proposición 
dicho certificado, lo que también co
rrobora el Gobernador civil de la pro
vincia por telégrafo:

Resultando que con fecha 9 del ac
tual, el Registro general de este Mi
nisterio, envía a la Sección de Puertos 
la mencionada certificación que por 
haberse incluido entre la documenta
ción correspondiente a la Sección do 
Carreteras, no fué enviada onortuna
mente a la de Puertos:

Considerando que de todos los he
chos referidos se desprende no existir 
razón para que la proposición des
echada, continúe siéndqjo, ya que el 
proponente es por completo ajeno a 
omisiones, cuyas consecuencias no de
be experimentar ni él, ni el Estado, 
ya que la proposición es económica
mente, entre las presentadas, la más 
favorable:

Considerando por todas las razones 
expuestas que no se aprecia en la ac
tuación del Registro general propó
sito de retener indebidamente la cer
tificación referida, sino más bien un 
descuido, fruto acaso de la acumulación 
de cientos dé proposiciones y certifi
caciones para* opfar a subastas de ca
rreteras, cñineidéntes en fécha con la 
celebrada de puertos, siendo además 
notorio que no puede existir mala fe 
por parte del funcionario del Registro 
general, al no entregar aquel docu
mento que encontró- pasados cinco 
días de la subasta, extravío que por 
otra parte en nada podía beneficiar al 
declarado mejor postor en la adjudi
cación provisional, puesto que a su 
debido tiempo presentó el repetido 
certificado el firmiante de la proposi
ción desechada,

En su vista, S.. M. el Rey (q. D. g.), 
a propuesta de esta Dirección general, 
ha tenido a bien:

 ̂ 1.° Anular la adjudicación provi
sional hecha a favor de la Sociedad 
Anónima “Construcciones y Pavimen
tos” de las obras de un almacén ce
rrado en el puerto de Málaga.

2.° Que dicha subasta se adjudi
que definitivamente al mejor pastor, 
D. José Barreras Massó, como Geren
te de la Compañía Comercial uHijos 
de J. Barreras”, por la cantidad de 
cuatrocientas ochenta y tres mil sete
cientas siete pesetas-.

3A Que por el Jefe del Registro 
general se amoneste al funcionario que 
por descuido ha retenido, sin dar el 
curso correspondiente, a la certifica
ción que acompañaba a la proposición 
del Sr. Barreras, adoptando las me
didas necesarias a fin de que en lo su
cesivo no se repitan casos análogos.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Exorno. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio, digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el de la Jun
ta de Obras del puerto de la capital y 
el del interesado, y a los efectos con
siguientes.

Dios guardé a Y. S. muchos años. 
Madrid, 40 de Febrero de 1925.—El 
Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

AGUAS

Examinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. Celedonio 
y D. Francisco Leyun, solicitando 
modificación y aumento de aprove
chamiento de aguas del río Tajo- en 
término municipal de Toledo, am
pliación de las que tienen concedidas 
y en expl(/ación en ios Molinos fiel 
Cañal/solicitando también la decla
ración dé utilidad pública de las 
obras, ocupación de terrenos de do
minio público necesarios para las 
mismas e imposición de servidum
bres forzosa sobre terrenos particu
lares.

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a -las disposi
ciones vigentes.

Resultando que no se han presen- ; 
tado reclamaciones en contra del /  
proyecto: '

Resultando que D. Francisco Le
yun ha constituido en la Caja gene-, 
ral de la Tesorería Central un depó
sito de 5.5-00 pesetas nominales, se
gún acredita el resguardo número 
251.392 de entrada y número 9.923 de / 
registro:

Resultando que los peticionarios 
han presentado escrito pidiendo acla
ración al Real decreto de 14 de Junio / 
de 1921, en el que; manifiesta qu^ de' 
no concedérseles la ampliación que 
han solicitado a perpetuidad renun
cian a su petición: .

Resultando que la Jefatura dé 
Obras públicas, después de verificar 
la confrontación sobre el terreno, ha' 
informado favorablemente, propo
niendo las condiciones con que a su 
juicio procede ótorgar esta conce
sión.

Resultando que el Consejo provín- , 
cial de Fomento y Comisión provin-; 
cial informan favorablemente:

Resultando que se ha unido al ex
pediente el acta de confrontación le
vantada por la Jefatura de Obras pú
blicas y certificación del servicio Ca-v 
tastral, referente a probar que el te
rreno donde se emplazara la casa dé 
máquinas es propiedad de los peti
cionarios:

Resultando que la División Hidráu
lica del Tajo informa que estas obras 
no afectarán al plan general do obras 
hidráulicas del Estado:

Resultando que da Comisaría Regia 
del Canal de Isabel II ha informado 
sobre este asunto, proponiendo una 
condición que garantice el abasteci
miento de Madrid con aguas de río# 
afluentes dél río Tajo, si fuesen né«* 
eesarias:

Considerando que el expediente sé ¡ 
ha tramitado reglamentariamente y 
que no se han presentado reclamacio
nes:

Considerando que por tratarse de 
una Ampliación de aprovechamiento, 
con el que no se variará ni la altura 
de la presa, ni la toma ni el desagüe, 
es decir, ninguno de los elementos 
esenciales del primitivo aprovecha
miento, únicamente el caudal enea,]a 
en este caso en los comprendidos en el 
artículo adicional del Real decreto de 
14 de Junio de 1921, y por consi
guiente procede se conceda a perpíw 
íuidad:

Considerando los favorables infor
mes emitidos por todas las entidadoáv
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llamadas a intervenir en este expe
diente,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
^Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se autorice a los señores 
D. Celedonio y D. Francisco Leyun y 
Yillanueva para reformar y ampliar 
su aprovechamiento sobre el río Tajo 
en término municipal de Toledo, con 
la presa del Cañal, aumentándose el 
caudal de 7.020 litros y 50 centilitros 
que ahora utiliza para producción de 
fuerza, hasta 32.000 litros por segundo, 
siempre que el río los lleve; debien
do ser devuelta el agua a la salida 
de la presa v en la misma forma en 
que hoy la tiene establecida para el 
otro aprovechamiento de riegos que 
hoy disfrutan y que consiste en la der* 
'rivación en lá misma presa de un cau
d a l de 326 litros y 50 centilitros por 
,segundo, siempre que para la ejecu- 
-cion de las obras se sujeten a las si- 
1 guientes condiciones:
' 1.a Las obras se construirán con

arreglo, al prpyecto presentado, base 
de este expediente y firmado en 15 de 
Febrero de 1022 por el Ingeniero de 
.Caminos D. Bernardo Granda.

2.a La cantidad de agua que. del 
río Tajo podrá derivarse como máxi
mo para este aproveolianioení.o, será 
en total de 32.000 litros, por segun
do, no respondiendo la Administra
ción de este caudal, y teniendo el con
cesionario la obligación de instalar a 
sus expensas el módulo correspon
diente, " cuando la Administración lo 
ju zg u e  necesario, previa la aproba
ción por la Jefatura de Obras púbii-

- cas del proyecto del mismo.
3.a En el caso de que conviniese 

a los intereses generales del Estado ó 
abastecimiento de aguas de Madrid 
modificar el régimen del río Tajo, la 
ampliación que se concede se dejará 
sin efecto, no teniendo derecho los 
concesionarios a reclamación ni in
demnización alguna.

4.a No se autoriza variación algu
na en la presa, debiendo continuar 
ésta, la toma y desagüe^ en las mis
mas condiciones que tiene actual
mente.

5.a Las obras deberán comenzar 
dentro , del plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 
la presente concesión, y deberán que
dar terminadas dentro del plazo de 
dos años, contados a partir de su co
mienzo; debiendo ejecutarse bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, la que practicará 
a su terminación un reconocimiento 
de las mismas, levantando un acta en 
la que certificará si han sido ejecu
tadas con arreglo al proyecto y con
diciones de la concesión.

6.a Esta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras pu
blicas. .

7.a Todos los gastos que origine lá 
inspección, reconocimiento, etc., de 
las obras, serán de cuenta del coneev

. sumario.
8.a El depósito ya constituido y 

• reseñado, subsistirá como fianza de
finitiva a disposición de la Dirección

teneral de Obras públicas, y le será 
evueita al concesionario después de 
aprobada el acta de reconoei/nicnio

final de las obras y previos los trám i
tes corrientes.

9.a Se declaran las obras de u tili
dad pública y se conceden los terre
nos de dominio público necesario^ 
para las mismas, y en cuanto a las 
servidumbres forzosas las declarará, el 
Gobernador previos los oportunos ex
dientes con arreglo a las'disposicio
nes vigentes.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad con sujeoión a los dipuesto 
en el artículo adicional del Real de
creto de 14 de Junio de 1921; salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercro.

11. La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes de agua .que se consideren 
necesarios m ara la conservación de 
carreteras por los medios y en los 
puntos más convenientes, sin perju
dicar las obras der esta concesión.

12. Esta concesión queda sujetaba 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la Industria nacional, al Reglamen-^ 
to para su aplicación, a la ley relativa 
al Contrato de trabajo obrero y cuan
tas disposiciones hay vigentes aplica
bles-al caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo. '

13. ;No se podrá poner en explota
ción e sta  concesión, sin que previa
mente se haya probado por los con
cesionarios que han cumplido todo lo 
prescrito en todas las disposiciones 
dictadas, para proteger a la industria 
nacional, debiendo hacerse constar en 
el acta de reconocimiento los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las maquinarias 
y materiales que se han empleado.

14. Son causa de caducidad de la 
presente concesión, además de las que 
determina la ley general de Obras púr 
blicas, el incumplimiento por parte 
de los concesionarios de cualquiera 
de las prescripciones anteriores.

Y habiendo aceptado los. concesión 
narios las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo que previene la ley del 
Timbre, de orden del señor Subsecre
tario encargado del despacho de evste 
Ministerio lo participo a Y. S. para 
su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Febrero de 19,25. — El 
Director general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia ele Toledo. ¡

Examinado el expediente incoado 
y proyecto presentado por D. Anto
nio García Sáez. y otros solicitando 
la derivación del cauce del arroyo 
Aceituno, en término de Albánehez, 
con él fin de evitar los perjuicios que 
causa, por socavaciones, en te rre 
nos de propiedad de los peticiona
rios:

Resultando que el expediéntense 
ha tramitado con sujeción a las dis
posiciones vigentes, no habiéndose 
presentado reclamaciones durantd el 
período de información pública: 

Resultando que la Jefatura^ de 
, Obras públicas, después de v e r i f i c a r

la confrontación sobre el terreno, 
informa favorablemente, proponien
do las condiciones con que, a su ju i
cio, procede otorgar ésta concesión:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, Comisión provin
cial, Junta provincial 'd e  Sanidad y 
Gobierno civil informan favorable
mente:

Considerando que el expediente se 
lia tramitado reglamentariamente y 
que no se han producido reclam a
ciones en contra del proyecto:

Considerando los favorables in
formes emitidos por todas las enti
dades llamadas a intervenir en este 
expediente,

S M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por' esta 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer se autoricé a D. Antonio 
García Sáez y otros para desviar el 
cauce del arroyo Aceituno, en té r
mino de Albánehez, siempre que pa
ra  ejecutar las obras se sujeten a 
las siguientes condiciones: :

1.a Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y firmado en 25 
de Septiembre de 1918 por el Inge
niero de- Caminos D. Agustín García 
Carmona.

2.a Las obras comenzarán den
tro del plazo de dos meses, a partir 
de la publicación en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  de la presente concesión, y 
deberán quedar terminadas dentro 
del plazo de un año, contado a p ar
tir de su comienzo. ' r

3.a Las obras se ejecutarán bajo 
la. inspección y vigilancia de la Je 
fa tura de Obras públicas, y a su te r 
minación las reconocerá, levantando 
acta, en la que se certificará si lian 
sido construidas con arreglo al pro
yecto y condiciones de la concesión.

4.a ‘Esta acta deberá ser aproba
da por la Dirección general de Obras 
públicas. "

5.a Todos los gastos que ocasio
ne la inspección, vigilancia, recep
ción, etc., de las obras, sérán de 
cuenta del concesionario.

6.a Los m ateriales excedentes se 
depositarán en la vuelta del cauce 
del arroyo que se tra ta  de suprim ir, 
y en forma tal, que durante la eje
cución no pueda ocasionar p erju i
cios a terrenos colindantes y a los 
situados interiorm ente.•'

7.a Habrán de respetarse en su 
estado actual las servidumbres de 
paso y acueducto existentes, no obs
ta n te ‘el aprovechamiento del tramo, 
de cauce correspondiente a la vuelta 
suprimida. , . ...

8.a La concesión se otorga de
jando a salvo los derechos de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

9.a Esta concesión queda su.jeta 
a la ley de Accidentes del trabajo^y 
demás disposiciones vigentes apli
cables a este caso y que puedan dic
tarse en lo sucesivo.- - # ,

10. Son causa de caducidad de 
esta conpesión, además de las que 
determina la ley general de Obras 
públicas, el incumplimiento por par
te del concesionario del cualquiera 
de las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de ÍO'O pesetas, dé 
acuerdo con lo que dispone la ley del
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Timbre, de orden. dol Sr. Subseore- 
tari o encargado del despacho de este 
'Ministerio lo participo a Y. S. para 
su conocimiento, el de lo3 interesa
do* y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. S. muchos

Silos. Madrid, 14 de Febrero de 1925. 
Í1 Director general, P. D., El Jefe 

:$e. la Sección, V. Martín. ;
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Almería.

o <
7 Trabajos hidráulicos., '

Vistos- los documentos relativos al 
concurso para suministro de 1 .OOP to
neladas de cemento artificial, con des
tino a las obras del pantano de Galli-

* puen, celebrado el día 10 de Enero úl
timo:

Vistas los informes del Ingeniero 
director de la Junta de Obras y del

- Ingeniero Jefe de la División Hidráu- 
v lira del Ebro:
- Resultando que de las tres proposi
ciones presentadas la más económica

- m  la que ofrece cemento nw ca “ San- 
r«ón ” , a 90 pesetas la tonelada, y exi
giendo 0,75 pesetas por cada saco cu
yas e no devuelto en estado utilizáble:

- Considerando que aun cuando la 
 ̂¡marca 44Sansón” no está tan acredita- 
 ̂da como las otras dos ofrecidas (Can
grejo y  Landfort), por haber empeza

ndo su fabricación con fecha muy pos- 
oierior en las obras del pantano de 
--jloneva, según 'manifiesta el Ingenie
r o  director en su informe, ha sido 
empleada con buenos resultados, y

: además en las obras de Riegos del Alto 
' Aragón se está empleando dicha mar
ca en gran cantidad, sin que tenga no-

- Licias este Centro d¡e que en los ensa- 
gyos ni en el uso de la misma se ha-
• ya presentado circunstancia alguna 
que aconseje desecharla:

í) Visto el párrafo segundo del ar
tículo 17 del Reglamento para la or
ganización y régimen de las Juntas dJe 
Obras de pantanos y canales de 27 de 
Noviembre de 1903,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar el concurso de que se

- trata a D. Joaquín Molíns, que ofrece 
¡cemento de la marca “ Sansón” , pro

cedente de la fábrica La Auxiliar de
la Construcción, ai precio de 9*0 pese- 

.. tas la tonelada mén,: • sobre
,v ¡Vagón en la estación de Alcañiz, en 
. plazo a conveniencia de la Administrá- 
..«ion, máximo de doce meses y  míni
mo de sei-s, abonándole 0,75 pesetas 
por cada saco emstse no devuelto en 
estado utilizable y con arreglo a las 
demás condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para este concurso.

Dios guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 7 de Febrero de Í925.—É1 Di
rector general, D , el Jefe de la 
Sección, V. Martín.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. ;

Acordado por Real orden de 29 de 
Enero último que se someta a infor- 

v marión pública el proyecto de panta
no de Las Torcas,

- Esta Dirección general ha dispues- 
,|p señalar un plazo de treinta días, $

partir de la publicación de este anun
cio en la Gac e t a  d e  Ma d r id , para que 
puedan reclamar contra el mismo 
cuantos se consideren perjudicados, a 
cuyo efecto el proyecto estará de ma
nifiesto durante el mismo plazo en 
este Ministerio y  en el Gobierno civil 
de Zaragoza.

Las reclamaciones deberán presen
tarse en dicho Gobierno.

Las obras se construirán contribu
yendo a ellas los interesados en la 
forma establecida por la ley de 7 de 
Julio de 1911.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota-extrasto para h  información.
El embalse del pantano de Las Tor

cas se proyecta sobre el río Huerva—  
del que invade 4,50 kilómetros-—en 
término de Tos os, provincia de 'Zara
goza. en finca de la señora viuda de 
D. Valentín Ulzurrun.

Su capacidad útil es de seis m illo
nes de metros cúbicos.

La presa de embalse se emplaza en 
el estrechamiento denominado de Las 
Torcas, unos 900 metros aguas abajo 
del molino del mismo nombre. Es una 
presa calculada como bóveda eon uha 
altura máxima total de 31,50 y  una 
altura máxima útil de 29,50 metros, 
ambas sobre cimientos. El espesor en 
su base a la altura de la coronación 
de cimientos es de 12,60 metros, y en 
la coronación del dique de cuatro me
tros. Sobre la - coronación de la presa 
se proyecta en el lado del embalse un 
pretil supletorio de un metro de al
tura y 0,70 de espesor.

Los desagües de fondo del pantano 
se establecen en dos grupos: uno en 
el macizo de la presa y otro en la ga
lería de. desviación del río Huerva, 
durante las obras que hay que prac
ticar en la ladera izquierda del es
trechamiento de Las Torcas. Cada 
grupo está formado por dos tubos de 
fundición de un metro de diámetro 
interior con sus llaves compuertas de 
fundición.

El desagüe superficial se sitúa en 
la ladera derecha y está formado por 
üh muro vertedero de 47,50 mjtros 
de longitud y  un canal de desagüe 
que, atravesando un túnel el macizo 
derecho del estrecho de Las Toreas, 
vierte las aguas Cobrantes ep el ba
rranco de Peñagiba, afluente dol río 
Huerba, aguas abajo, de dicho es
trecho

La zona regable del pantano de Las 
Torcas es la misma que la del panta
no de Mez alacha, ampliada ligeramen
te con las zopas dominadas por el 
primero en Tosos, Villanueva y  A i- 
lés. Comprende en total unas 1.850 
hectáreas distribuidas en los términos 
lés. Comprende en total 1.850 hec
táreas distribuidas eh - los términos 
municipales siguientes pertenecientes 
todos a la provincia de .-Zaragoza:

Tosos, Villanueva, Áilés, Mezaío- 
cha, Muel, Mozota, Bo tardía, María, 
Cadrete, Cuarte, Banta Fe y Zaragoza 
en Alfaz, Mozarrifar Almotilla y  Mi- 
ralbueno el Viejo.

Madrid, 13 de Febrero do. 1925.—  
,E1 Director general, Faquineío.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SURERIOR DE INDUS
TRÍA

Visto el expediente relativo a la so
licitada Exposición Internacional dol 
Automóvil en Barcelona;

Resultando que en la última reunión 
celebrada por la Comisión Permanen
te Española de Automovilismo m  
acordó por unanimidad acceder a 
solicitado por el Presidente del Co
mité organizador de la Exposición 
Internacional del Automóvil do . Bar
celona para celebrar en dicha ciudad 
una Exposición de Automóviles, Ci
clos y  Sports de carácter internacio
nal del 16 al 26 del próximo mes de 
Mayo:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, en cuanto a 10 
que a Exposiciones se refiere,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar dicha Exposición con arre
glo al Reglamento que se acompaña* 

Lo que de Real orden comunicada 
participo a usted para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a usted muy 
chos años. Madrid, 11 de Febrero d f 
1925.—-El Jefe superior de Industria* 
Burgaíeta. •
Señor Presidente del Gamité organi* 

zador de la Exposición Internación 
nal del Automóvil de Barcelona, 
Rambla de Cataluña, 41, Barcelona,

REGLAMENTO GENERAL

 TITULO PRIMERO
 

Disposiciones generales¿

Artículo 1.° La Exposición Inter
nacional del Automóvil, del Ciclo y de 
los Sports, organizada por la Confe
deración de Camaras Sindical esEspa- 
ñolas del Automovilismo y  Ciclismo^ 
se celebrará en la ciudad de Barcelo
na del 16 al 26 de Mayo, en el Pala>. 
ció de Arte Moderno (Parque de Mon>fr« 
juich).

Artículo 2.° La organización- de 
ésta Exposición estará confiada a u*. 
Comité, compuesto #le diez individuo®* 
designadas por las Agrupaciones si* r 
guientes: . . •

Cámara Sindical Española de Gons-* 
tractores de Automóviles, Ciclos y .Ca
rrocerías, tres Delegados.

Cámara Sindical Española de Carro
ceros, un Delegado.

Cámara Sindical Española del Au-. 
tomovilismo y Ciclismo de Madrid, un 
Delegado.

•Cámara Sindical del Automóvil de 
Barcelona, tres Delegados.

Cámara Sindical del Automóvil de 
Andalucía,, un Delegado.

Cámara Sindical /del Automóvil, de; 
Valencia, un Delegado.

Artículo 3.° Al firmar la solicitud 
de admisión, los expositores declai^a- 
rán adherirse a las cláusulas del pre
sente Reglamento y confiar al Comité 
organizador, el que proceda en su 
nombre y por su cuenta, a la explota
ción de la Exposición en las condicio
nes siguientes: . ;
- Si la explotación de la Exposición^
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después de hecha deducción de todos i 
-los"gastos y gravámenes, se saldase ; 
con un excedente dé ingresos, este ex- j, 
ceden le será repartido de la manera j  
y i guien te : ¡

20 por 10-0 a todos los expositores, 
a prorrata, de las cantidades invertí- j 
das por el alquiler de sus demás.

50 por IOO a los expositores regu- | 
lamiente inscritos seis meses, por lo \ 
menos, antes de la apertura de la Ex- | 
opsición a una de las Agrupaciones ¡ 
organizadoras adheridas a este conve- ? 
nio y pagando una cotización anual, ; 
por lo menos, de 60 pesetas, a prorra- j 
la de las cantidades invertidas por el j 
alquiler de sus síands. Los expósito- j  
res de esta categoría, formando parte j 
do varias Agrupaciones, no participa
rán más que una sola vez en la re- j 
partición de beneficios. ;

30 por 100 a las C’ámtaras Sindicales 
adheridas a este convenio, a prorrata ¡ 
de las cantidades invertidas por sus ; 
miembros por el alquier de sus stands. ¡  
Esta repartición será hecha tomando j 
por base las declaraciones de los ex- j 
positoros que 'pertenezcan a varias | 
Agrupaciones, los que deberán indicar ; 
en cuál de estas Agrupaciones quie- ¡ 
ten  estar comprendidos. i

El Comité de organización estará ; 
encargado de todas las operaciones de ■ 
reparto de beneficios. Los expositores j 
se comprometerán, por adelantado, a j 
aceptar las declaraciones hechas a | 
este efecto por el Comité, quedando j 
prohibida toda reclamación ulterior. j

Ivas cantidades que. no hayan sido j  
reclamadas por los que a ello tengan I 
derecho, en un plazo de tres meses, a ¡ 
partir del aviso que les habrá sido 
hecho, serán adquiridas definitivamen
te por las Agrupaciones organizado
ras.

La Exposición se compondrá de las 
secciones" siguientes:

1.a Automóviles de ciudad, de tu
rismo y sus bastidores completos. Co
ches montados, zonas A  y B. i

2.a Áut(5nóviles de transporte y es- ! 
periales;: bastidores completos para ; 
los mismos (ómnibus, camiones de re- j 
parto, de guerra, incendios, sanitarios,, 
etcétera, etc.) Zona E, o en su deíec- i 
to F. I

3.a Motos y ciclo-s de iodos los sis- ■ 
temas, zona D.

4.a Accesorios- en general, zona D.
5.a Neumáticos y macizos, zona D.
6.a Carrocerías para automóviles, 

roña C.
7.a Navegación (canoas, lanchas au

tomóviles, motores, accesorios, etc.), 
ron a E, o en su defecto F.

8.a Tractores agrícolas, zona E, 
ídem id.

9.a Aviación (dirigibles, aeropla
nos, motores, accesorios, etc.), zona É, 
Idem id.

10. Deportes diversos (equipos, 
trajes, abrigos, impermeables, publi
caciones, mapas, planos, itinerarios e 
industrias diversas concernientes al 
automovilismo, ciclismo', sports), zo
na De

11. Maquinaria, útiles y berra-. 
mientes para lábrieas y talleres, zo- 
»&s C y D (de la sala B>.

Artículo 4.° bis. Los -espacios máxi- 
'W&s que se concederán por cada cate
goría serán los siguientes :■

1.° Automóviles de ciudad y turis
mo: 80 metros por marca.

Los constructores o agentes de una 
sola marca que se comprometan a no 
exhibir más que coches o chassis de la 
misma marca,, podrán tener opción a 
un espacio máximo de 120 metros, así 
como los que, representando- varias 
marcas, quieran tenerlas todas agru
padas en un solo stand, de 120 metros 
máxim-o.

2.° El espacio máximo que se con
cederá a los expositores de accesorios 
será de 48 metros.

TITULO  II 

Precio de entrada y tarjetas.

Artículo 5.° Durante las horas de 
Exposición el público será admitido 
mediante un derecho de entrada fijado 
en pesetas cinco para el día de la 
inauguración; los demás días, dos pe
setas. Estos precios podrán ser modi
ficados si el Comité de organización lo 
considera necesario.

Artículo 6.a Serán puestas a lá dis
posición de cada expositor o de cada 
representante del expositor tarjetas 
de entrada gratuitas y  permanentes, 
reservadas eexclusivamonte a su per
sonal. Estas tarjetas serán nominales 
y deberán estar firmadas por el titu
lar; si el Comité de organización lo 
juzga necesario, la fotografía del t i
tular deberá estar adherida a la tar
jeta; deberán ser taladradas a la en
trada y no podrán ser vendidas o pres
tadas, bajo pena- de ser retiradas, sin 
indemnización de ningún género.

Artículo 7.° El número de tarjetas 
de expositores será determinado, se
gún la superficie alquilada por el ex
positor, conforme al cuadro siguiente :

De 15 a 20 metros, tres tarjetas de 
expositor, tres de servicio.

De 20 a 40 ídem, cuatro ídem dé 
ídem, cuatro de ídem.

De 40 a 50 ídem, cinco ídem de idean, 
cinco de ídem.

Be 50 a 60 ídem, seis ídem de ídem, 
seis de ídem.

De 60 en adelante, siete ídem de 
ídem, siete de ídem.

Artículo 8.° Los 41 tickets” valede
ros por una sola entrada podrán ser 
vendidos a los expositores al precio 
de 3.0 pesetas el carnel de 25 “ tickets”,

TITULO I I I

Condiciones de admisión.
• ■>»

Artículo 9.° Estarán admitidos úni
camente corno expositores:

a) Los fabricantes, con la facultad 
únicamente de exponer tos productos 
de su exclusiva fabricación.

b) Los comerciantes y represen
tantes que presenten la debida auto
rización de los respectivos fabricantes 
de los géneros que exhiban.

Artículo 10. Para reunir la calidad 
de constructor o fabricante es nece
sario:

a) Ser de notoriedad pública reco
nocido constructor o fabricante.

b) Ser admitido como tal por el 
Comité de organización.

c) Obligarse formalmente a no ex
poner en su “ stand” más qúe produc
tos de su marca.

Esta obligación deberá sjer aceptada1 
'¡por los expositoreis baio su responsa

bilidad, sin que los organizadores de 
la Exposición puedan ser inquietados 
por este hecho. -

Artículo 11. Serán sólo admitidos 
en calidad ée comerciantese los ne
gociantes patentados para ejercer el 
comercio de los artículos objeto de 
esta Exposición establecidos en Es
paña.

Artículo 12. Los carroceros que 
presenten coches equipados deberán 
exhibir el permiso del fabricante del 
“ chassis” .

Artículo 13. Las demandas de ad
misión, firmadas por el expositor o 
por su apoderado, deberán ser dirigi
das. franqueadas, al Sr. Presidente del 
Comité de organización. No serán va
lederas si no son formuladas en bole-. 
tiñes oficiales, puestos a la disposi
ción ele los expositores. Cada solicitud 
sólo podrá aplicarse a una sola clase.

Las demandas de admisión deberán 
contener: la declaración de la calidad 
del expositor, la zona, clase y super-: 
ficie del “ stand” solicitado, la desig
nación exacta de los objetos que ha 
de exponer, así como su valor. Debe-; 
rán ser recibidos antes del 28 de .Fe
brero de 1925 y mencionar las indir; 
raciones destinadas a ser insertadas en 
el Catálogo oficial y el nombre que 
deberá ostentar la pancarta.

El Comité de organización se reser-: 
va el derecho de rehusar o de consi-; 
dorar como nulas, después de su acen-; 
tación, las solicitudes de emplazamiean 
to emanadas de fabricantes e iñdus-; 
iriales, habiendo participado directa ó 
indirectamente en Exposiciones, Fe
rias, Carreras, Competencias, Pruebas 
sportivas no autorizadas, o hayan he-' 
cho o dejado de hacer público en su 
tiempo las obligaciones contenidas en 
su demanda de admisión.

Artículo 14. Las solicitudes de ad
misión serán sometidas al Comité de 
organización, el cual acordará las de
negaciones o admisiones, lo mismo que 
sobre la clase, y sin estar obligado ai 
dar satisfacción alguna de sus de©!-; 
siones. ■

La anulación de diofeo. boletín ée 
admisión podrá ser siempre operadá 
por el Comité, sin que ello pueda dar 
lugar al pago de ninguna otra índem-: 
nización que el reembolso de las can-, 
tidades satisfechas.

Artículo 15. Toda indicación 
precio o del númiero de objetos ven^ 
didos sobre los objetos expuestos está' 
absolutamente prohibida. Toda publte 
cidád falsa, de la naturaleza que quie^ 
ra que fuese, está rigurosamente pro
hibidla, y expondrá a su autor a la ex-: 
elosión inmediata de la Exposición.

Artículo 16. Están rigurosamen
te excluidas las materias explosivas' 
e inflamables de ninguna especie. Los 
depósitos de aceites, grasas y  ese-n  ̂
cias deberán estar completamente va
cíos.

El funcionamiento de los aparatos 
de alumbrado, tales como proyecto
res, faros, linternas, etc., está rigu
rosamente prohibido, lo mismo que 
el de los aparatos avisadores.

El empleo del acetileno u otro gas 
inflamable, disuelto o no, está igual-, 
mente rigurosamente prohibido.

Ninguno de los objetos expuestos 
podrá ser retirado del salón durante 
los días en que esté abierto al pú-: 
Mico.
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i f/  3M&ráprohibido^: M -  
buj&r., copiar, madir., fotografiar o re 
producir en ' forma o  maneja alguna 
im  objetos expuestos san 4a expresa 
& utori^ciáa escrita *M iexpositar y 
del Comité de organizamén. Sin em
bargo, no puddenfio -asumir eü Comité 
responsabilidad alguna a  este efecto, 
@1 expositor tendrá la (Aligación de 
hacer respetar esta prohibieíóil

Los expositores no podrán oponer
se a que sean tomadas (con la auto
rización del Comité de organización) 
vistas del conjunto .de la Exposición 
ni a la. venta d e . estas vistas.

Artículo IB. Seguros.-—Los expío-  
Bíteres tendrán por obligación el d e - 
dar ar. el valor exacto de sus rnerean- 
cícus e instalaciones, y de asegurar
los centra el riesgo de incendios o 
el de robo, si lp desean, por  su cuen
ta personal y por mediación de la 
Oom¡isfón organizadora, un que ésta 
pueda contraer por di oh o un otivo nin
guna responsabilidad. La . Comisión 
•hará efectivas, e® . M i t r e  de las 
Compañías asegurado ras, las primas 
de los aseguraidos, entregando a c-ada 
interesado el recibo especial del pre
m io del seguro satis techo, único fio- 

ummento fehaciente para el exposi
tor ;en raso de siniestro, Todter exage- 

. ración en la fi©ciara¿eión fiel va lerm e 
las merei&neías asogúraídás expondrá 
a su autor a las acciones y  respon- 
eaibtildadas .que puedan exigirle las 
Compañías y la Comáslón.

La, diedaraeión del valor de la  m er-. 
cancía. deberá fijarse al hacer la ins
cripción, y  en caso de imposibilidad, 
todo lo más tarde el día 1-5 de Mar
zo, fecha improrrogable. -

t i t u l o  I V

Repartición de los sitios. -P recios de 
alquiler.

Artículo i ;9. Los sitios afectados 
a tas diferentes zonas, clases y la su
perficie file los “ stands” se determ i
narán por -el Comité de organización, 
#1 cual -se reserva -M derecho de m o- 
filftoar la ¡elección fie. los sitios o  de 
TOdiaedr la superficie fin los “ sLands” 
«egán  el número é e . ¿demandas reci- 
lúdias.

Un caída clase., -el Comité -de orga
nización podrá establecer diferentes 
«alegorías de paletos unitorios va- 
sfiaMés, según las zonas -fie. sitie de 
$m  “ st&ndís” . Bs?ia clasificación no 
dignificará nángún com prom iso para 
el Comité. Los expositores podrán 
escoger ,ssu ^stanfis” en la zona que 
io  hayan pedido. Cuando todos tos 
'‘^tandis”  de la zona pedida estuvie
ran agotados., los expositores que de
seen tomar un “ stand” en la zon.a 
¿«mediata in ferior (deberán participar 
dé aauevo en 3a 'suerte .e^aMeicida pa
ra los expositores^ habáendo -pedido 
i^gularmento asta última zuna.

Los fahmcamlies j  comerciantes que 
paitieiparon en las Exposiciones de 
Mayo de 1949, Mayo de 1922 y Abril 
de iW&y y  sigan pertanfeciendo a  a l
guna de las Cámaras adheridas, ten
drán derecho preferente a la alee-1 
eión de “ stanfis” , participando en el 
prim er sorteo. Los de igual clase que 
participaron en la  de 1922, socios

sin interrupción de aquella a esta to
cha de alguna de las Cámaras adhe
ridas a la Confederación, participa
rán eso m  segundo sorteo, y  los -que 
continuando siendo socios de una fie 
esas Cámaras participaron en la de 
4924, entrarán en un sorteo.

La repartición de los sitios, para 
las demandas llegadas antes del 28 
•de • Febrero de 1925, tendrá lugar el 
14 de Marzo. En cada clase los ex
positores serán llamados a escoger su. 
sitio en los “stanfis” -corraspóndlen- 
tes a las superficies pedidas, emue- 
-zando por los que pidan la más gran-' 
fie superficie y teniendo en cuenta las 
regias 'siguientes:

JPara ios •expositores de la misma 
clase que hayan pedido la misma su
perficie, el orden fie escoger será de
terminado por medio de sorteo. En 
cuso fie ausencia fiel expositor o fie 
■su apoderado ál ser ilamedo, el sorteo 
se efectuará, actuando en su lugar un 
miembro fiel -Comité fie organización,

' sin- que ninguna reclamación ‘pueua 
ser después formulada por él intere
sado.

Para los coches a exponer en las 
Ozonas A y B ,!be 'conceptuarán del m is
mo modo las fioinanfias fie superficie 
fie 129 corno fi e 80 metros , se ideán
dose ;simíultáne ámente.

El Comité reserva é l fiéracho fie 
agrupar juntas, visto él resultado del 
sorteo, a fifis o  varias clases. Los ex
pos i tares serán 'entonces consifierafios 
fie una clase única.

Los “ stands*' definitivamente dis
tribuidos deberán ser ocupados por el 
titular, y no podrán en ningún caso 
ser cedidos por éi ;sin previa autori
zación fiel Comité fie organización. En 
caso •contrario se .aplicará .pena de ca
ducidad.

Estas disposiciones se aplican a las 
demandas -de admisión llegadas antes 
del 28 fie Febrero.

Para las demandas llegadas después 
fie esita fecha, los sitios Serán distri
buidos, en cada clase, por el orden fie 
recibo de los inscripciones, a prorrata 
■fies los -espaciones restantes disponi
bles, mediante el pago fie la cantidad 
que' determinará ,el Comité.

Artículo '20: Los precios fiq ¿os 
“ stanfis” se establecerán en la form a 
siguiente.:

ítona -A, .&0 pesetas metro cuadrado.
■ E am  B, 30 ídem id. ad,

• JZona "G, 2¡0 ídem íé/ id.
Zona D, 20 ídem id. id.
Zonas E o F f ios “ stitads” .se suje

tarán a las medidas indicadas en ©1 
plano general ¡que ,se repartirá opor
tunamente.

Articulo 2L Los fierechos fiel al
quiler fie los '“ stands” deberán ser ,sa
tisfechos por completo al hacer la de
manda. El pago fiel coste fie Jos 
“ stands” no constituirá un derecho 
para la admisión de los expositores, 
ni tampoco responsabilidad por parte 
fie los organizadores, quienes, en caso 
de no admitirse, serán simplemente 
reembolsadas -las cantidades cobradas.

Artículo £2. Las entregas efectua
das quedarán a favor fie la Exposición, 
aun en el caso fie que el expositor re
nuncie a exponer. El Comité fie or
ganización dispondrá en todo caso en 
provecho fie la Exposición, de los si
tios alquilados y  fie los qu,e no lo es
tén en la fecha fie anentura*

T I T U L O  V .

Instalación y  decoración de los 
" s t a n d s "

Achí c uto 2 3. Los o rganiz afi ores "•se 
encargan -fie la decoración general fie 
los locales de la  Exposicifin.. Lréáta-: 
rán ‘gratuitamente a todos los exposi
tores el piso fiel “‘ stand” , los piro toa, 
tos pasamanos y pancarta anunciado-: 
ra con el nombre de] expositor pin-: 
tafio sobre la misma.

Los -expositores' deberán proveerle 
a .su coste de las esteras para ,su 
“ stand” , con arreglo al tipo único que 
presentará M Comité organizador.

Los expositores que desearan e fe c 
tuar em sus “ stands” inst¡a!aciones fie 
■fuerza motriz, deberán solicitarlo ñor 
■escrito al mismo tiempo que formulan 
•su demanda fie afimnsión y com pro- 
meterse n pa;gar todos los gastos -fie 
insta i ación y  fie consumo fie- tluMo,

La corriente suministrada en esa 
forma no podrá, en ningún caso, ser 
empleada para él alumbrado n la fie-: 
corarión fiel “ stand”,

Los organizadores declinan toda 
responsabilidad en caso fio que oí -gas, 
la corriente eléctrica o todo ot.ro -mo
do fie alumbráfio ^adoptado por ellos 
haga efecto. :

Todo estrago ó deterioro hecho en. 
los ob jetos. cedidos por el .Comité, co-: 
rrerá a cargo fié los expositores y  fie-̂ , 
berán estar arreglados antes fie lle
varse los objetos que hayan expuesto.

Ningún expositor podrá instalar en 
su “ stand” objetos que priven la luz, 
molesten o causen augún perjuicio a 
la instalación de otro expositor, cual-: 
quiera que sea.

El Comité de organización se re
serva el derecho fie hacer suprimir o 
modiñear las instalaciones que ¡perju
diquen -el aspecto general fie la Expo-;. 
•sición o molesten a los demás expo-: 
si teres o al público, y de esia-blerer, 
para las necesidades generales, insta
laciones especiales fuera fie las «éis-; 
posiciones regí amentar i as.

Para las clases no expositores fie 
coches carro zafios, tos instalaciones 
particulares de los expositores no po
drán pasar de una altura máxima fie? 
1,50 metros, comprendidos los objetes 
expuestos, exceptuando las superficies 
murales m  que la altura máximn .uU~ 
lizable será de 4 metros. Ninguna pán^ 
carta será admitida fuera fie las que 
•serán facilitadas por los organiza
dores.

El Cometo de organización poú&í 
hacer retirar, en todo momento, los 
objetos que, por su naturaleza o  por 
•su aspecto, le parezcan peligrosos, m o
lestos, ruidosos o tncompatibles, con 
el fin o las conveniencias fie la Ex
posición.

Artículo .24. Los expositores serán 
responsables de los perjuicios que ¡sus 
instalaciones causen .al piso, hechos, 
etcétera, etc.., lo mismo quedos u ew - 
r i oros que provengan de un uso abu
sivo. Deberán soportar los gastos de 
los trabajos de reparación que puedan 
acarrear sus instalaciones.

Artículo 25. La instalación de 
máquinas y .aparatos qué no puedení 
ser puestos o montados en su. si lio sM  
imporiunar ia los otros exposiiareJe 
deberá ser eiecutada :■ on irornria f?
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[terminada en el plazo que será fijado 
»por el Comité.

El expositor que no haya observado 
estos plazos, perderá, por ese mismo 
hecho, todo derecho a su sitio. Su 
certificado de admisión será conside
rado como nulo y la cantidad del s i
tio percibida quedará adquirida por 
la Exposición, todo sin formalidad ol- 
guna judicial. En este caso* las insta- 

, laciones no terminadas serán tomadas 
< por obligación a los gastos, ganancias 
y pérdidas de los expositores.

Artículo 26. Se organizarán en las 
.mejores condiciones que sea posible, 
'un servicio de vigilancia y otro contra 
-incendios. Sin embargo, la Comisión 
j organizadora 110 podrá ser considerada 
!responsables bajo ningún concepto, 
i de. los accidentes por fuego y robo qué 
/pudieran producirse. Los expositores 
s que deseen tener un servicio especial 
id¡e vigilancia para  la custodia de ob- 
5jetos d e sú s  “stands”, podrán estable*, 
cerlo con guardas de su elección p ar
ticular, a condición de que sean acop
iados con quince días de antelación 
•por' la "Comisión organizadora. El Co
m ité quedará facultado para ro tu rar 
éste permiso cuando a ello le obliguen 
Jas circunstancias.

Artículo 27. Está prohibido dejar 
tapados los productos expuestos du
rante las horas de exposición. Los ex
positores deberán proveer a su coste, 
rl servicio de limpieza de los objetos 
expuestos en sus “stands” durante to
lla la Exposición.

TITULO VI 

Transporte y  conservación de los ob
jetos expuestos.

Artículo 28. Los objetos ó produc
tos destinados a la Exposición, se be
neficiarán de la tarifas reducidas que 
podrán ser obtenidas por los Caminos 
vde Hierro españoles o extranjeros o 
de las Compañías de navegación, de 
todo lo cual los expositores serán ad- 
yertidos por circulares especiales.

Serán hechas las diligencias nece
sarias para  obtener de la Adm inistra
ción de Aduanas la entrada franca 

• provisional de los productos extran
jeros.

Artículo 29. Ninguna mercancía 
ni ningún objeto, de cualquier clase 
que sea, 110 se adm itirá en la Exposi
ción hasta tres días antes de la fecha 
fijada para la apertura de la misma, 
a  menos que no medie una autoriza
ción especial, del Comité de organi
zación.

Artículo 30. Todos los “stands”, 
.instalaciones, vitrinas, etc., etc., debe
rán  estar completamente preparadas y 
term inadas y los artículos expuestos 
y colocados en su sitio., a más tardar, 
,1a víspera de la apertura al medio
día.

El m aterial de embalaje (cajas, e t
cétera), deberá ser retirado la ante- 
yíspera.

Artículo 31, Los objetos expuestos 
y las instalaciones deberán ser re tira 
dos por los expositores bajo su res
ponsabilidad, en un plazo máximo de 
cinco días, a contar del de la clausura 
de la Exposición. El Comité organiza
dor librará permisos especiales para

ello, los cuales serán exigidos en las 
puertas de salida. El Comité hará p ro 
ceder a riesgo de los expositores, a 
re tira r  todos los objetos que no hayan 
sido sacados por ellos en los plazbs 
reglamentarios.

El Comité facilitará permisos espe
ciales para proceder a; la colocación 
de las mercancías u objetos que deban 
aer expuestos, con antelación ai día 
determinado en este Reglamento, lo 
propio que para ser retirados con m a
yor amplitud de la indicada en este 
artículo.

Artículo 32. Cada expositor o su 
delegado cuidará del transporte, re 
cepción y  expedición de sus propias 
mercancías, corno asimismo del reco
nocimiento de las mismas. Si los ex
positores o sus agentes no están p re 
sentes en el acto de la recepción de los 
bultos que les sean consignados, el Co
mité de organización podrá reexpe
dirlos o dos embaí arlos por cuenta y 
riesgo de los interesados. .

Toda introducción de m aterias des
tinadas a las instalaciones será subor
dinada a la autorización del Comité 
de organización.

Los expositores o sus representan
tes deberán conformarse con las ins
trucciones que reciban del Comité pa
ra  la reglamentación de las entradas 
y salidas de las mercancías y singu
larmente para la circulación de los 
vehículos de toda índole en el recin
to de la Exposición.

 TITULO VII

Catálogos, circulares, folletos.

Artículo 33. Los organizadores se 
reservan el derecho exclusivo de la 
publicación de un Catálogo general y 
de la venta de este Catálogo en el re 
cinto de la Exposición.

Los datos necesarios para la redac
ción de este Catálogo, serán facilita
dos, bajo su responsabilidad, por los 
expositores; el Comité de organización 
no será responsable de los errores que 
puedan cometerse.

Artículo 3-4. Las circulares, folle
tos, catálogos e impresos u objetos de 
cualquier clase que sean, no podrán ser 
distribuidos por los expositores más 
que en el i píe ¡por de £us respectivos 
“stands” y una vez pagados los dere
chos correspondientes a la Hacienda.

Todos los objetos e impresos que 
se pretendan distribuir, serán some
tidos a la aprobación del Comité de 
organización, que cuidará de visarlos, 
estando autorizado para impedir su 
distribución si la naturaleza de los 
mismos diese motivo a el ib.

Queda term inantem ente prohibida 
la distribución ele cualquier clase do 
propaganda que sea, que no provenga 
de los fabricantes o comerciantes que 
sean expositores.

TITULO VIII

D isp o sicion es diversas.— Casos no p re 
v is tos .— San ciones.

Artículo 35. En el recinto de la 
Exposición se fijará un .reglamento in
terior do orden arenera!. a cuyas dis

posiciones deberán atenerse y confor
m arse los expositores;, lo propio que a 
las cláusulas y condiciones que fijen el 
Gobierno civil y Alcaldía de la ciudad.
. Artículo 36. El Comité de Expo
sición estará autorizado para organi
zar toda clase de fiestas, etc.

Podrá igualmente modificar las ho
ras de apertura y  clausura de la r e 
posición, dism inuir o aum entar su du
ración, sin que esto dé lugar a que le 
pueda ser exigida ninguna clase de 
indemnización.

En el caso que por exceso de afluen
cia de demandas de “stands” ios lo
cales de la Exposición resultasen in
suficientes, el Gprnité de organización 
se reserva el derecho de establecer 
anexos. '

Podrá, igualmente, si lo considera 
útil, suprim ir en su totalidad o en p a r
te, las clases mencionadas en el a r
tículo 4.° y por este hecho no poara 
ser objetó de ninguna clase de solici
tudes' de indemnización aparte del 
reembolso escueto de las sumas ver
tidas a título de alquiler del “stand”.

Artículo 37. El Comité de organi
zación se reserva el derecho de esta
tu ir  respecto a todos los casos 110 p re
vistos o que aparezcan dudosos en la 
presente reclamación, será declarada 
como no recibida con el consentimien
to expreso de pronunciadas.
= Artículo 38... Toda infracción a 
cualquiera de las cláusulas del p re 
sente reglamento, podrá motivar la 
exclusión inmediata, temporal o defi
nitiva del expositor contraventor.

Artículo 3.9. En caso de litigio con 
la Administración de la Exposición y 
antes de ejercer cualquier procedi
miento judicial, todo expositor se com
promete a someter su reclamación a! 
Comité de organización. Toda acción 
entablada antes del término de un pla
zo de quince días, a p artir de la fecha 
de la reclamación, será declarada como 
no recibida con el consentimiento ex
preso del expositor. >

Artículo 40. En el caso de que por 
cualquier causa la Exposición no pu 
diese llegar a celebrarse, las solicitu
des de admisión serán anuladas pura y  
simplemente. Las cantidades que que
dasen disponibles, una vez satisfechos 
los gastos efectuados y comprometi
dos, serán repartidas entre los expo
sitores a pro rra ta  de las cantidades 
por ellos entregadas, sin que puedan* 
por convención expresa, ejercer mn-r 
gún recurso contra los organizadores 
por ningún título y por ninguna cau
sa que fuere.

Comité organizador. — Presidente» 
*D. Magín Matheu y F errer; Vicepresi
dente, D. José Ciudad, Consejero de la 
Ilispano-Suiza; Tesorero, 13. Arturo 
Elizalde; Vocales : D. José Biosca, don 
Amado Casa juana, D. Ricardo Coro-* 
minas, D. Manuel F. Creus, D. Balta
sar Fiol, D. Francisco Quintana, don 
Harry W alker; Secretario general, don 
Narciso Masferrer. Oficinas: Rambla 
de Cataluña, 41, primero. Horas de 
despacho, exclusivamente de ; tres a 
siete de la tarde, los días laborables.


